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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia de jurisdicción suscitada entre 
el Alcalde de la Anteiglesia de Bara
caldo y el Juez municipal del mismo 
término, de los cuales resulta:

Que doña Rosa Incio Mendizábal de
mandó en juicio verbal civil ante el 
Juzgado municipal de Baracaldo al 
.Veterinario municipal de dicha Ante
iglesia D. Hipólito Arrúe Hormaechea, 
reclamándole la cantidad de 640 pese
tas com o importe de los daños y per
juicios ocasionados por el demandado 
a la actora al detener el Sr. Arrúe 
el 24 de Octubre de 1931 una camione
ta con cinco garrafas de leche, propie
dad de la demandante.

Que tramitado el ju icio verbal, y

habiendo señalado el Juez el término j 
para la práctica de la prueba ofrecida ) 
por las partes, el Alcalde de la Ante
iglesia de Baracaldo, previo dicta
men favorable del Abogado del Esta
do y acuerdo de las tres cuartas par- 
tesdel número legal de Concejales del 
citado x\yuntamiento, requirió de inhi
bición  al Juzgado municipal de Bara
caldo, reclamando el conocimiento del 
asunto, fundándose en que debió pri
meramente la actora plantear su re
clamación ante el Ayuntamiento, dado 
que el funcionario Sr. Arrúe cumple 
su cometido en virtud de las atribu
ciones que le están conferidas para 
que una vez abierta la correspondiente 
inform ación pública se hubiera o no 
declarado la responsabilidad del em
pleado por acciones u omisiones da
ñosas al interés de tercero y fuera del 
círculo de sus facultades, quedándole, 
en caso afirmativo, expedita la vía ju

dicial para entablar esa reclamación 
que ahora resulta prematura. Citó, en 
apoyo de su requerimiento, el artículo 
10, apartados cuarto y octavo del Re
glamento para el análisis y venta de 
leche en la Anteiglesia, aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de 11 de 
Mayo de 1920; los artículos 20, 22 y  
23 del Reglamento de Sanidad muni
cipal de 9 de Febrero de 1925; el ar
tículo 9.° del Real decreto de 6 de 
Marzo de 1930 y los 78 a 82 del Re
glamento de Procedimiento municipal 
de 23 de Agosto de 1924.

Que sustanciado el incidente, el Juz* 
gado, de acuerdo con el Fiscal, man
tuvo su jurisdicción, alegando que los 
preceptos que en el requerimiento se 
aducen no son de aplicación al caso, 
puesto que no se discute si es función 
privativa de los Ayuntamientos lo c o n - : 
cerniente a policía de subsistencias yi* 
abastos públicos ni que deje de feneü
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atribuciones el Veterinario Inspector 
^municipal para proceder al análisis 
de la leche que se Venda en Baracaldo, 
sino que la cuestión planteada es la 
de que al llevar a efecto el demandado 
el referido análisis precisamente en 
el desempeño de su cargo y por culpa 
O negligencia del mismo, según sos
tiene la parte actora, al demorar el 
¿comienzo de aquél y retener indebida- 
jnente o retrasar la entrega o devolu
ción de tres cacharras destinadas a 
Bilbao se le irrogaron perjuicios cuya 
reparación solicita, ejercitando la ac
ción puramente civil de indemniza
ción de los mismos, prevista en los 
iartículos 1.902 y 1.903 del Código civil, 
de la incumbencia exclusiva del Juz
gado proveyente, independientemente 
de las responsabilidades administrati- 
ivas, etc., que pudiesen caberle como 
si al practicarse dicha operación se 
hubieran roto o inutilizado las cantim
ploras o causado daño en la camioneta 
;cpie las conducía, interviniendo las 
(mentadas culpa o negligencia, no ca
lificadas, de carácter extraconíractual, 
fuente de obliga-clQn.es civiles., siendo 
doctrina constante la de p e  no cabe 
en asuntos civiles alegar la existencia 
de cuestiones previas administrativas, 
jja. que éstas constituyen una excep
ción dilatoria, aprecia-ble únicamente 
por los Tribunales llamados a enten
der del fondo del asunto.

- Que el Alcaide, de conformidad con 
lo nuevamente informado por la Abo
gacía del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de. lo expuesto el 
presente conflicto jurisdiccional, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 1.902 del Código 
'civil, conforme al que: “El que por 
acción u omisión causa daño a otro, 
in ‘ i ’ e do culpa o negligencia, es
té 1 ~ J * a reparar el daño causado,”

 el artículo 1.903 del propio
Cuerpo legal, que previene en su pá
rrafo quinto que: “ El Estado es res
ponsable en este concepto— se refiere 
al hi Erecto o subsidiario— cuando 
obra ñor mediación de un Agente es
pecial; pero no cuando el daño hu
biese sido c ‘ por el funcionario 
a quien pn te corresponda la
'gestión prac en cuyo caso será
aplicable lo dispuesto en el artículo 
anterior” .

Visto el artículo 258 del Estatuto
municipal, dé 8 de Marzo, de 1924 es
tableciendo que: “ Cualquiera persona 
individual o colectiva interesada pue- 
-de exigir la responsabilidad civil del 
¿ Alcalde, Concejales y Autoridades o 
fisn-eianariG-s municipales por los trá- 

..Saltes de. la ley de 5 de- Abril de 1904 
yg su Reglamento. A estos efectos no

será preciso el previo recordatorio 
por escrito de las disposiciones lega
les aplicables que exige el artículo 
1.° de dicha ley.”

Visto el artículo 72 de la ley Muni
cipal de 2 de Octubre de 1877 en el 
que se consigna que: “Es de exclusi
va competencia de los Ayuntamientos 
el gobierno y dirección de los intere
ses peculiares de los pueblos, con arre
glo al número primero del artículo 
84 de la Constitución— alude a la de 
30 de Junio de 1876— y en particular 
cuanto tenga relación con los objetos 
siguientes:

Segundo. Policía urbana y rural, o 
sea cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servicios 
municipales establecidos, cuidado de 
la vía pública en general y limpieza, 
higiene y  salubridad del pueblo.”

Visto el Reglamento de Sanidad mu
nicipal, aprobado por Real decreto de 
9 de Febrero de 1925 en sus artículos 
2.9: “Los Ayuntamientos deberán per
seguir y  castigar las adulteraciones, 
sofisiiñeacicnes y falsificaciones de 
alimentos y bebidas dentro de su com
petencia privativa, organizando para 
ello con el personal de: Inspectores 
Veterinarios, el de. Laboratorios (don
de los haya) y los elementos auxilia
res precisos la vigilancia, inspección 
y examen de toda clase de subsisten
cias alimenticias.” 22: “ A más de la 
inspección y examen de los alimentos 
sólidos y  líquidos atenderán los Ayun
tamientos a la vigilancia de los luga
res donde se producen, medios de pro
ducción, envases y locales en que se 
almacenan y expenden.” 2.3: “ El pan, 
las carnes y la leche han de ser obje
to de especiar vigilancia, y por lo que 
se refiere a esta última deberá someter
se a estrecha y continua inspección 
por parte de los Ayuntamientos. Los 
funcionarios técnicos municipales cui
darán del examen de muestras-, ins
pección frecuente de los establos, re
visión de los utensilios, investigación 
de animales- enfermos y, en su caso, 
de la separación del personal’ (sic) 
enfermo o portador de gérmenes no
civos., susceptibles- de’ contaminar la. 
leche.”

Visto el artículo 9.°, párrafo terce
ro, del Real decreto-ley de 6 de Marzo 
de 1930, según el que: “ Corresponde
rá a los Ayuntamientos y a los Alcal
des, d * ’o de sus respectivos térmi
no o * T ■'‘nos, de acuerdo con lo pre
venido en la legislación municipal, to
do lo referente a la policía de subsis
tencias y abastos, mataderos, albón
digas, mercados, despachos regulado
res., laboratorios y cuantos medios de 
inspección conduzcan a prevenir y 
caucionar gubernativamente las de

fraudaciones en calidad, peso o pre- 
cío de las substancias alimenticias, así 
como la adulteración de las mismas y 
cualesquiera otros fraudes en la ex
pelí diclón o suministro que no cons
tituyan delito^ y muy especialmente la 
vigilancia de los precios de los ar
tículos de primera necesidad; y 

Visto el Reglamento para el análisis 
y venta de leches, aprobado por el 
Ayuntamiento de esta Anteiglesia en 
11 de Mayo de 1920: “ Artículo segun
do. Un Veterinario municipal, desig
nado por el Alcalde, se encargará de 
la D irección técnica del servicio de 
inspección de- leches.”

“ Artículo 10.. Todas Jas personas 
-que se dediquen a la venia de leche 
en esta Anteiglesia, con puestos fijos 
o en ambulancia, deberán cubrir los 
requisitos siguientes:

Tercero. Siempre que la Autoridad 
lo demande entregará una maestra de 
leche, que- no excederá de 250- gramos, 
como igualmente exhibirán, cuantas 
veces sea reclamada, la chapa acredi
tativa de la matrícula y muestra de la 
leche.

Cuarto. Párrafo primero. Cada 
seis meses- presentarán una certifica
ción de identidad sanitaria expedida 
por un Profesor Veterinario, en el que 
se haga constar el estado sanitario de 
las vacas, m  reseña, condiciones hi
giénicas en que se hallan estabuladas 
y si durante el semestre se ha presen
tado alguna enfermedad en ellas, aun
que no sea de carácter infecto conta
gioso.

Sexto. Quedan obligados los vende
dores, sin pretexto ni excusa, a pre
sentar en el> Centro de Verificación de 
leches, en la primera quincena' de los 
meses de Enero y Julio, la certifica
ción de identidad sanitaria.. De no ha
cerlo en el plazo marcado, serán mul
tados con cinco pesetas, para lo cual 
el Director del Centro pasará a la Al
caldía relación detallada de los ven
dedores y dueños de vaquerías que 
transcurrido el plazo no hayan pre
sentado la referida certificación; y 

Octavo. Será condición indispen
sable que. todas las vasijas o cantim
ploras que se utilicen para la traída 
o reparto de la leche estén marcadas 
con el número de la matrícula corres
pondiente, La no observancia de esta 
condición  dará lugar a la retención 
de aquéllas, así como a la pérdida de 
la leche que contengan, debiendo veri
learse la extracción de ésta de las va
sijas con medidas o cacharros, de tal 
forma acondicionados,, que en aque
llos no introduzcan las manos quienes 
verifiquen dicha extracción.”

Considerando, Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se M
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promovido por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de la Anteiglesia 
de Baracaldo, al Juez municipal del 
término de la misma con motivo de 
los autos de juicio verbal civil de que 
este último venía conociendo a virtud 
de demanda de indemnización de da
ños y perjuicios entablada por doña 
Rosa lucio  Mendizábal contra D. Hi
pólito Arrúe Hormaechea, Veterinario 
municipal de la mencionada Anteigle
sia, por el heclio de haber detenido 
ciertas vasijas con leche, propiedad 
de la actora.

Segundo. Que siendo el servicio de 
verificación e inspección de leches es
tablecido por el Ayuntamiento de la 
Anteiglesia de Baracaldo, un servi
cio público municipal esencialmente 
administrativo, cae por su índole de 
lleno bajo las prescripciones del ar
tículo 72 de la ley Municipal, corres
pondiendo la función de policía que 
el mismo representa al Ayuntamiento 
de la Anteiglesia de referencia de un 
modo exclusivo.

Tercero. Que habiendo de sujetar
se los Agentes técnicos del menciona
do servicio al régimen jurídico espe
cialmente instituido para el mismo por 
la Corporación municipal, concretado 
en las prescripciones del Reglamento 
u Ordenanza de 11 de Mayo de 1920, 
así como a las disposiciones generales 
en materia de sanidad local que que
dan consignadas en los Vistos, es in
dudable que mientras el Ayuntamiento 
de la Anteiglesia de Baracaldo, no 
decida acerca de los derechos y obli
gaciones administrativas de la actora, 
en orden al servicio de verificación 
e inspección de leches dentro del tér
mino jurisdiccional de la Anteiglesia 
de Baracaldo, y consiguientemente si 
el demandado como Veterinario muni
cipal se ajustó a los preceptos vigentes 
sobre el particular o se extralimitó en 
sus facultades, declaraciones que en 
modo alguno, competen a los Juzgados 
m unicipales y  que son la base inexcu
sable para llegar a discernir acerca de 
la naturaleza y alcance de cualquier or
den de responsabilidades que del ex
pediente administrativo pudieran de
ducirse, no cabe actualmente el ejer
cicio de la jurisdicción judicial; y

Cuarto» Que, por lo tanto, al Ayunta
miento de la Anteiglesia de Baracaldo, 
corresponde de modo privativo la in
vestigación y depuración de los he
chos que afectan a la organización y 
funcionamiento ele sus propios servi
cios, los cuales los gestionan y fiscali
zan como en el presente caso ocurre, 
no sólo conforme a la legislación mu
nicipal general, sino a la especial le
gislación en materia sanitaria y  de 
^bastos, x a la particular eme rlee en.

cuanto a la intervención técnica y  a 
la vigilancia administrativa en el abas
tecimiento de leches.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Az a ñ a

M I NISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
E x crno. Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Miguel Bennassar Lla- 
bres, fabricante de pulpa de albarico
que, establecido y matriculado en Bi- 
nisalem-Mallorca (Baleares), en la que 
solicita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hojala
ta en blanco, sin obrar, para <su trans
formación en envases destinados a la 
exportación de pulpa de albaricoque, 
señalando la Aduana de Palma de Ma
llorca para todas las operaciones de 
importación y exportación:

Resultando que se han cumplido los 
trámites reglamentarios y no se ha pro
ducido reclamación alguna con refe
rencia a lo instado:

Vistos los informes que se han emi
tido sobre la petición y  que resultan 
favorables a ella, debiendo tenerse en 
cuenta lo que se indica por el Ministe
rio de Hacienda respecto a determina
das formalidades fiscales a dictar y  
cumplir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas por el artículo 135 de las Or
denanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930 (ley de la República de 
16 de Septiembre de 1931), y que, por 
lo tanto, sólo procede el acuerdo de 
este Ministerio, según lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.° 
del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 

y envase,, lo gue supone cierto margen a

favor para la más fácil contratación: 
de dichos productos en los mereadosl 
extranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de IíQ 
Dirección general de Comercio y Poli-. í 
tica Arancelaria, acuerda disponer: !

1.® Que se autorice la adm isión] 
temporal de hojalata en blanco, sin! 
obrar, para su transformación en en*! 
vases, con destino inmediato a la ex-/ 
portación de pulpa de albaricoque, a] 
favor de D. Miguel Beimassar LlabresJ 
fabricante de este p refecto , estableció 
do y  matriculado en ®inisalem-Ma4 
Horca (Baleares). *

2.° Las importaciones y  exporta-»! 
ciones se efectuarán por el puerto des) 
Palma de Mallorca, cuya Administrad 
ción principal de Aduanas se consi-^ 
derará como matriz a todos los efecto# 
reglamentarios. \

3.® La concesión se otorga con cá̂ j 
rácter permanente, quedando la hoja-j 
lata importada afecta al régimen dej 
admisión temporal durante el plazo d #  
dos años, según está fijado para auto4 
rizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión; 
temporal queda obligado al afianzad 
miento de los correspondientes dere*' 
chos de Arancel en la forma que de
termina el artículo 4.° del ReglamentoJ

5.° Para la justificación de las re* 
exportaciones serán documentos bas*í 
tantes las facturas originales o sus co« 
pias certificadas por la Aduana de s8? 
lida; y en cuanto a ciertas formalida
des a cumplir respecto a documenta* 
ción, contabilidad y demás particula
res propios de la práctica de los servi
cios, deberá atenerse a las instruecio-, 
nes que para este caso y otros seme
jantes se dictarán por el Ministerio de 
Hacienda para que sirvan de norma a 
las Aduanas y a los importadores y  
exista la debida uniformidad en el 
procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con ¡ 
anotación de su peso por metro cua-> 
drado, a fin de comprobar, a la reex
portación o durante el proceso 
transformación industrial, la identi-, 
dad de la primera materia importada,! 
en garantía debida al interés del Te-; 
soro y de la industria nacional, a cuyo 
efecto las facturas de exportación de
berán consignar, expresamente, el pe
so total de la mercancía envasada, la\ 
clase, tamaño y peso de los envases, 
así como el número de éstos, acompa
ñando muestras sin soldar de los m is
mos, para que la Aduana de salida;!, 
pueda comprobar y  certificar la can*.

tidad de hojalata exportada a los
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pos de cancelación de las obligaciones 
(prestadas.
1 7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, y por la Direc

ción  general de Aduanas se adoptarán 
¿Has medidas que se estimen oportunas 
jry la práctica aconseje para la mayor 
Exactitud en las comprobaciones.
* Lo digo a V. E. para su conocimiento 
jy efectos consiguientes. Madrid, 23 de 
¿Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
(Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
frnovida por D. Rafael Terrasa Estare* 
lias, fabricante de pulpa de albarico- 
que, establecido y matriculado en Bini- 
Wlem-Mallorca (Baleares), en la que 
solicita autorización para importar en 
Régimen de admisión temporal hojala
ta en blanco, sin obrar, para su trans- 
jformación en envases destinados a la 
/exportación de los productos de su in
dustria, señalando la Aduana de Palma 
(de Mallorca para efectuar todas las 
operaciones de importación y expor

tación:
Resultando que se han cumplido los 

trámites reglamentarios y no se ha pro
ducido reclamación alguna con refe- 
jtrencia a lo instado:
• Vistos los informes que se han emi
tido sobre la petición y que resultan 
‘favorables a ella, debiendo tenerse en 
'cuenta lo que se indica por el Ministe
rio de Hacienda, respecto a determina- 
•das formalidades fiscales a dictar y 
cumplir:
; Considerando que la admisión íem- 
iporal que se demanda se basa en otras 
¡de carácter tipo otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas por el artículo 135 de las Or
denanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
í'Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla- 
iXncnto para su aplicación de 1G de 
(Agosto de 1930 (Ley de la República 
/de 16 de Septiembre de 1931), y que, 
ipor lo tanto, sólo procede el acuerdo 
de este Ministerio según lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 6.° 
del Reglamento citado; y 

} Considerando que, como medio de 
1 fomentar la exportación, conviene libe- 
(rar a 9as conservas nacionales del gra- 
! vaiuen inicial de los derechos de Aran- 
c( l de la hojalata invertida en el en- 

; vaso, lo que supone cierto margen de 
¡fav$r para la más fácil contratación 
«'de dichos productos en los mercados 
\j|xti^eros

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Que se autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases con 
destino inmediato a la exportación de 
pulpa de albaricoque, a favor de don 
Rafael Terrasa Estereilas, fabricante 
de este producto, establecido y m atri
culado en Binisalem-Mailorca (Balea
res).

2.° Las importaciones y las expor
taciones se efectuarán, corno se solici
ta, por el puerto de Palma de Mallor
ca, cuya Administración principal de 
Aduanas se considerará como matriz 
a todos ios efectos reglamentarios pre
venidos.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata im portada afecta ai régimen de 
admisión temporal durante el plazo de 
dos años, según está fijado para auto
rizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión 
temporal queda obligado al afianza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel, en la forma que de
termina el artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por la Aduana de sa
lida; y en cuanto a ciertas formalida
des a cumplir, respecto a documenta
ción, contabilidad y demás particulares 
propios de la práctica de los servicios, 
deberá atenerse a las instrucciones que 
para este caso y otros semejantes se 
dictarán por ei Ministerio de Hacienda, 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores, y exista la 
debida uniformidad en el procedi
miento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de comprobar, a la reex
portación, o durante el proceso de 
transformación industrial, la identidad 
de la prim era materia importada, en 
garantía debida al interés del Tesoro 
y de la industria nacional, a cuyo efec
to, las facturas de exportación debe
rán consignar expresamente el peso to
tal de la mercancía envasada, la clase, 
tamaño y peso de los envases, así como 
el número de éstos; acompañando 
muestras sin soldar de los mismos, pa
ra que la Aduana de salida pueda com
probar y certificar la cantidad de ho
jalata exportada, a los efectos de can
celación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres

cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales; y por la Direc
ción general de Aduanas se adoptarán 
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje, para la mayor 
exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Luis Gutié
rrez Qeefo, fabricante de conservas de 
pescados, establecido y m atriculado'en 
Foz (Lugo), en la que solicita autori
zación para importar, en régimen do 
admisión temporal, hojalata en blanco, 
sin obrar, para su transformación en 
envases, que ha de destinar a la expor
tación de los productos de su indus
tria , señalando la Aduana de Santan
der para la im portación, y para las ex
portaciones, la citada y las de Gijón y 
San to ñ a :

Resultando que cumplido el trámite 
señalado en el artículo 7.° del Regla
mento de admisiones temporales, no se 
ha interpuesto reclamación alguna so
bre la petición:

Vistos los informes preceptivos, fa 
vorables a lo que se solicita:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas por el artículo 135 de las Or
denanzas de Aduanas:

Considerando que, con arreglo a lo 
que preceptúa el artículo 10 del Regla
mento, las importaciones y las reex
portaciones en régimen de admisión 
temporal sólo podrán realizarse por 
las Aduanas principales, aunque en de
terminados casos y condiciones preci
sas se podrá autorizar.la reexportación 
por Aduanas que no tengan habilita
ción de primera clase:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones de la Ley de 14 de 
Abril de 1888 y Reglamento para su 
aplicación de 16 de Agosto de 1930 
(Ley de la República de 16 dé Septiem
bre de 1931), y que, por lo tanto, sólo 
procede el acuerdo de este Ministerio, 
según lo que determina el párrafo ter
cero del artículo 6.° del Reglamento ci
tado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen, inicial de los derechos aran
celarios de la hojalata invertida en el 
envase, ya qué con ello se facilitarán,
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sin dada alguna, las venias en los paí
ses de consumo, en los que siempre es 
decisivo el precio cuando se ofrecen 
géneros de idéntica calidad y buena 
presentación,

Esíe Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Poli- 
tica Arancelaria, acuerda'disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para Ja preparación de envases desti
nados a ,ia inmediata exportación de 
conservas de pescados, a favor de don 
Luis Gutiérrez Ocelo, fabricante de di
chos productos, establecido y matricu
lado en Foz (Lugo).

2.° Las importaciones de la prime
ra  materia podrán realizarse por el 
puerto de Santander, y las exportacio
nes de los envases conteniendo conser
vas de pescados, por el puerto citado 
y por el de Gijón. La Aduana de San
tander se considerará como matriz a 
todos los efectos reglamentarios pre
venidos.

Para poder exportar por la Aduana 
de Santoña, que no goza de la habilita
ción de primera clase, será condición 
precisa que la autorización se solicite 
del Ministerio de Hacienda, con arre
glo a lo que determina el párrafo p ri
mero del artículo 10 del Reglamento 
de admisiones temporales, en concor
dancia con lo previsto en los artículos 
11 y 12 de la propia reglamentación.

S.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja

la ta  importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo de 
dos anos, según está fijado para autori
zaciones análogas.

4.° El beneficio de esta admisión 
temporal queda obligado al afianza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel, en la forma que de
termina el artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de sa- 
lidá; y en cuanto a ciertas formalida
des a cumplir respecto a documenta- 
ciónj contabilidad y demás particulares 
propios de la práctica de los servicios, 
deberá atenerse a las instrucciones que 
para este caso y otros semejantes se 
dictarán por el Ministerio de Hacienda, 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores, y exista la 
debida uniformidad en el procedi
miento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de comprobar A ia reex

portación o durante el proceso de 
transformación industrial, la identidad 
de la . primera materia importada, en 
garantía debida al interés del Tesoro 
y de la industria nacional; a cuyo efec
to, las facturas de exportación deberán 
consignar expresamente el peso total 
de la mercancía envasada, la clase, ta
maño y peso de los envases, así como 
el número de éstos, acompañando mues
tras sin soldar de los mismos, para que 
la Aduana de salida pueda comprobar 
y certificar la cantidad de hojalata ex
portada, a los efectos de cancelación 
de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre admi
siones temporales, y por la Dirección 
general de Aduanas se adoptarán las 
medidas que se estimen oportunas y la 
práctica aconseje para la mayor exac
titud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Madrid D. Manuel 
García de Celis contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Colme
nar Viejo a inscribir una escritura de 
constitución de hipoteca, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
recurrente:

Resultando que en Madrid a 21 de Ju~
.. nio de 1930, ante el Notario I). Manuel 
García do Celis comparecieron D. Emi
lio Ullastres y Coste, Ingeniero agró
nomo, y el Rvdo. P. D. Enrique Jiménez 
Tarroni, religioso, interviniendo el se
ñor Ullastres Coste comb Subgoberna- 
dor del Banco Hipotecario de España, 
y el Sr. Jiménez Tarroni en representa
ción de la Sociedad denominada Comu
nidad de Religiosos de la Compañía de 
Jesús, directora del Colegio de Nuestra 
Señora del Recuerdo, en Chamar tí n de 
la Rosa, Asociación constituida íegal- 
mente en 8 de Octubre de 1922 e inscri
ta en el Registro de Asociaciones, ac
tuando como Rector de la misma, cuyo 
cargo ejercía en la actualidad, y. utili
zando las autorizaciones que le habían 
sido conferidas; que los comparecien
tes tenían la capacidad legal necesaria, 
a juicio del Notario, para celebrar, se
gún interesan, un contrato de préstanio 
con hipoteca, entre otras, con las si
guientes estipulaciones: que el Banco 
Hipotecario de España hacía a  la Co
munidad de Religiosos de la Compañía 
d$ Jesús, directora,del.. Colegio (le Gha-.

martín de la Rosa, un préstamo d& 
1.060.000 pesetas, que, aparte de la su
ma destinada a la amortización, deven
garía al año 5 enteros 75 céntimos pGtf¡ 
100 de intereses y 60 céntimos por 109 
cíe comisión y gastos sobre dicho ca
pital; que la Comunidad deudora de
volvería el capital del préstamo dentro 
del término de cincuenta años, a contan 
desde el 1.° de Julio de 1930, en 59 
anualidades de 71.114 pesetas 38 cénti-1 
mos cada una, cuya cantidad s© com
pone de la destinada a la amortización 
normal del capital, de la que se aplica 
al pago de intereses y de la que corres
ponde en concepto de Comisión pon 
gestión y gastos; que cada anualidad se' 
dividirá por m itad en dos semestres! 
de 35.557 pesetas 19 céntimos cada uno; 
que además de la obligación personal 
de la Comunidad prestataria para el 
cumplimiento de este contrato, el reve
rendo Enrique Jiménez Tarroni, en la 
representación ya expresada, y a la se
guridad de la devolución de 1.060.000 ¡ 
pesetas de capital del préstamo en los j 
casos, formas y plazos convenidos, a la  i  
del pago de los intereses de tres anua- 
lidades que con arreglo al artículo 114 
de la ley Hipotecaria? se aseguran con 
hipoteca en perjuicio de tercero, y a 
la solvencia de 65.009 pesetas que se 
fijan para atender a las costas, gastos 
y perjuicios e indemnizaciones en caso' 
de rescisión, constituía hipoteca sobre1 
el Colegio de Nuestra Señora del Re-í 
cuerdo, situado en Chamar-íín de la Ro-i 
sa, posesión cerrada, cuya cabida yj 
límites se determinan, y que la hipoteca- 
así constituida se extendería a cuanto* 
preceptúan los artículos 110 y 111 de la 
ley Hipotecaria:

Resultando que en la escritura ante
rior figuran como documentos unidos 
los que siguen: a), certificación del 
Registro de Asociaciones de la denomi
nada Comunidad de Religiosos de la 
Compañía de Jesús, directora del Cole
gio de Nuestra Señora del Recuerdo,1 
en .Chamartíii de la Rosa; b), estatuto* 
de la Comunidad de Religiosos de 1$ 
Compañía de Jesús, en los que aparecen 
los siguientes artículos: articulo 1.°, la 
Comunidad, como sucursal de la Com
pañía de Jesús en España, con domici
lio en.Chamartín de Ja Rosa, se regiría 
por dichos estatutos como independien
te de toda otra Comunidad, y con deno
minación propia, al objeto de obtener 
nueva inscripción en el Registro de 
Asociaciones; art. 3.°, además de los re
cursos que aportan los religiosos para 
atender a su propio sostenimiento y a 
las obras a que ella se dedica, conforme 
al art. 4.° de los estatutos, Ja Comuni
dad aplica también a dichas obras las 
pensiones de los alumnos, las limosnas 
y los medios económicos adecuados a ; 
sus fines; art. 6.°, la Comunidad tendrá 
capacidad para adquirir y poseer toda 
clase de bienes y derechos por cual- 
cuier título, oneroso o gratuito, lo 
mismo por actos intervivos que "mortis 
causa”, .y para vender, ceder, enajenar; 
hipotecar y gravar sus bienes y para 
ejercitar cualquier otro derecho que la 
legislación civil reconozca a las Aso
ciaciones como personas jurídicas; ar
tículo 7.°, la Comunidad se compone 
únicamente de religiosos de la Compa
ñía de Jesús que tengan actualmente o 
en adelante tuvieren residencia oficial’ 
en ese Colegio; art. 8.°, el Rector es 

s el Presidente del Cuerpo de C onsulta
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res y el Vicepresidente legal de la Co
munidad, cuya representación le corres
ponde dentro y fuera de la misma para 
la defensa de los derechos y de los bie
nes y para el ejercicio de las acciones 
en juicio y fuera de él; art. 10, el Rec
tor podrá enajenar, gravar e hipotecar 
los bienes de la Comunidad en la forma 
prescrita en el Derecho común de los 
Religiosos y en el propio de la orden 
'de la Compañía de Jesús; mas para el 
jejercicio de estos derechos precisa el 
iVoto del Cuerpo de Consultores; c), cer
tificación del Nuncio apostólico, con 
facultad de Legado a Látere, de estar 
jeanónieamente autorizados los Rectores 
¡y Superiores de las Comunidades de la 
Compañía de Jesús establecidas en re
giones de Castilla la Nueva y otras 
para contratar con el Banco Hipo teca- 
rio de España las hipotecas de los edi
ficios pertenecientes en propiedad a di- 
Sjhas Comunidades; d), certificado del 
¿Secretario de la Comunidad del acta de 
reunión en Junta extraordinaria de 
Consultores de la Comunidad, que 
acordó por unanimidad autorizar con 
yoto favorable (art. 10 de los estatu
tos), al Rvdo. P. Enrique Jiménez para 
jcontratar con el Banco Hipotecario un 
préstamo de más de un millón de pese- 
fas, duradero por cincuenta años, con 
hipoteca sobre los edificios y construc
ciones del Colegio de Nuestra Señora 
ídel Recuerdo:

Resultando que el 14 de Agosto de 
,1930, ante el Notario D. Antonio Pa
chol, como sustituto, por imposibilidad 
accidental del expresado D. Manuel 
García de Celis, comparecieron: el re
verendo P. Manuel Sánchez Robles, co
mo Prepósito provincial de la Compa
ñía de Jesús en la provincia de Toledo 
m  España, comprensiva de las regiones 
de Castilla la Nueva, Extremadura y 
Otras, justificando su representación 
por una traducción de la patente en que 
se le nombró Prepósito provincial de la 
Compañía de Jesús en la indicada pro
vincia de Toledo, por una copia del 
poder otorgado a ,su favor por el pa
dre Wla dimiro Ledóchwky, Prepósito 
general de la misma Compañía, en Ro
ma, fecha 25 de Abril de 1921, y, ade-" 
¡más, con traducción del rescripto pon
tificio autorizando a la Compañía de 
Jesús para someter a pignoración hipo
tecaria los bienes de su propiedad ra
dicantes en la expresada provincia de 
Toledo, documentos que fueron unidos 
a esta escritura de ratificación, en la 
que se hizo constar: que el P. Manuel 
Sánchez Robles, en la repesentaeión in
dicada, utilizando la autorización pon
tificia requerida y actuando como apo
derado del Prepósito general de la 
Compañía de Jesús, en nombre de la 
tnisma aprueba y ratifica en todas sus 
partes y efectos el contrato de présta
mo hipotecario otorgado por las re
presentaciones del Banco Hipotecario 
de España y la Comunidad de Religio- 
jsos de la Compañía de Jesús, directora 
del Colegio de Nuestra Señora del Re
cuerdo, en Cliamartín de la Rosa, con 
fecha 21 de Junio de 1930:

Resultando que el tenor literal de la 
¡traducción acompañada del mencionado 
¡rescripto de la Sagrada Congregación 
¡de Asuntos de los Religiosos es como 
■isigue: “En virtud de las facultades con- 
fcedidas por Nuestro Smo. Señor, la Sa
ngrada Congregación puesta al frente 

£& los Religiosos, pido

el parecer del RvdorP. Procurador ge
neral, ha concedido benignamente al 
Rvdmo. P. Prepósito general que a su 
arbitrio, y según su conciencia, conceda 
la gracia conforme a lo solicitado, con 
la condición de que los capitales no su
fran detrimento y las operaciones se 
hagan con las debidas cautelas, para 
que no se siga ningún inconveniente, y 
guardando las normas que son de De
recho.—Sin que sirva de obstáculo nada 
en contrario.—Dado en Roma el día 7 
de Abril de 1321.—Theodorus, Cardi- 
nalis.— Valfé di Bonso, Praefectus” : 

Resultando que presentada la escri
tura de 21 de Junio de 1930 en el Re
gistro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, se puso en la misma, nota cuyo 
tenor es: “Denegada la inscripción del 
presente documento” , al que se acompa
ña otra escritura de ratificación del 
contrato, fecha 14 de Agosto siguiente, 
ante el mismo fedatario, porque pres- 
cripto por el Código Canónico en su 
artículo 534, conforme a la doctrina 
del 1.531, que en cada contrato de deuda 
u obligación superior a 30.000 pesetas 
debe preceder el beneplácito apostóli
co, bajo pena de nulidad, expresándo
se además en la solicitud para obtener 
aquél las demás deudas u obligaciones 
que pesen no sólo sobre los bienes, 
sino sobre las personas morales, reli
giones, provincias o casas, y siendo en 
estos casos el Sumo Pontífice supremo 
administrador a quien compete la ena
jenación de los bienes de la Iglesia y 
la concesión de licencias para la de los 
religiosos profesos, no parece, con 
arreglo a lo dispuesto en el canon 218, 
que pueda aceptarse la autorización que 
en forma vaga hace al Prepósito ge
neral de la Compañía la Congregación 
para los Negocios de los Religiosos, 
conforme a una petición hecha por el 
Procurador de la provincia de Toledo 
en España con fecha 7 de Abril de 
1921; y habiendo retirado el presentan
te los documentos, los ha devuelto en 
el día de hoy (1.° Octubre 1930)” : 

Resultando que el Notario D. Manuel 
García de Celis interpuso recurso gu
bernativo conñxi la calificación ante
rior a fin de que se declarase que las 
escrituras de 21 de Junio y 14 de Agos
to de 1930 se hallaban extendidas con 
sujeción a las formalidades legales, fun
dándose en las razones que siguen: que 
era notoria su personalidad para la in
terposición de este recurso, conforme 
a los artículos 121 número 2, 122 y 124 
del Reglamento Hipotecario y resolu
ciones de este Centro de 22 de Julio de 
1913 y 31 de Marzo de 1920, entre otras; 
que para decidir sobre el supuesto de
fecto que es objetoMe este recurso con
viene tratar por separado la capacidad 
civil y la capacidad eclesiástica o canó
nica de la Comunidad de Religiosos de 
la Compañía de Jesús, directora del Co
legio de Nuestra Señora del Recuerdo, 
en Cliamartín de la Rosa; que la capa
cidad civil de dicha Comunidad se re
gula por el Código civil y la ley de 
Asociaciones, en consideración a que el 
Concordato no reconoce más que a dos 
Comunidades: la de San Vicente de 
Paúl y la de San Felipe Neri, quedando 
sin determinar otra más, que parece ha 
sido la de Misioneros de Ultramar, por 
lo cual todas las demás Comunidades 
religiosas de hecho y de derecho que
dan sometidas a la legislación común 
del Estado, exactamente igual oue las

Asociaciones no religiosas; que de 
acuerdo con este criterio se justifica la 
personalidad y representación de aque
lla Comunidad, protocolizándose con 
ella documentos' justificativos de su 
existencia por el registro de sus esta
tutos en la Dirección general de Orden 
Público, ateniéndose al cumplimiento de 
ellos en la actuación de su represen
tante y a la autorización especial y con
creta concedida por los Consultores de 
la Comunidad para contratar el prés- 

, tamo hipotecario, solemnizado en dicha 
1 escritura; es decir, que la Comunidad 

otorgante es una Asociación y, por tan
to, las reglas de su funcionamiento son. 
las contenidas en sus estatutos, perfecta
mente válidos; que éstos atribuyen la re
presentación para contratar préstamos 
y constituir hipotecas al P. Rector, con 
el voto de los Consultores, sin más re
quisitos; que el Derecho común de los 
religiosos es la ley Civil y ninguna par
ticularidad hay en el propio de la Or
den de la Compañía de Jesús, y, no- 
obstante, por si a-1 expresar el artículo 
10 de los estatutos que el Rector para 
hipotecar bienes de la Comunidad ha 
de hacerlo en la forma prescrita en el 
Derecho común de ios religiosos y en 
el propio de la Orden de la Compañía 
de Jesús, se entendiere que se refería 
al beneplácito apostólico exigido ̂ por 
el Códex, se incorporó a la escritura 
el documento por et que el Nuncio de 
Su Santidad certificaba hallarse canó
nicamente autorizado dicho Rector para 
contratar con el Banco Hipotecario hi
potecas, y otro documento por el que el 
provincial de la Compañía de Jesús cer
tificaba también que el Rector Sr. Jimé
nez estaba autorizado para tal pignora
ción hipotecaria, por habérsele comuni
cado la concesión hecha en rescripto de 
la Sagrada Congregación fie Religiosos; 
que quedaron, por tanto, cumplidos 
los artículos 29 del Concordato de 
17 de Diciembre de 1851, 35, 37 y 
38 del Código civil, 2.°, número 1.°, 
párrafos segundo y cuarto de la ley 
d© Asociaciones, y los artículos 6.% 
8.° y 10 de los estatutos; que res
pecto de la capacidad canónica o re
ligiosa de la Comunidad prestataria, se 
rige, en efecto, por el Código Canónico* 
cuyo canon 534, citando el 1.531, dis
pone que cuando se trate de contraer 
deudas u obligaciones superiores a 
30.000 pesetas debe anteceder el bene» 
plácito apostólico, expresándose en la 
solicitud las demás deudas u obligacio
nes que pesen hasta aquella fecha so
bre la misma persona moral, religión, 
provincia o casa, y ambas exigencias 
fueron cumplidas en el presente caso; 
que la generalidad de la expresión “be
neplácito apostólico” aparece precisada 
en el canon 1.532, en relación con los 
dos inmediatos anteriores, y habida 
consideración también a lo dispuesto 
por el canon 7.°, se concluye que no
puede tomarse aquella frase exclusi
vamente en el sentido de autorización 
del Sumo Pontífice* como -pretencie el 
Registrador, porque tan legitima y eu- 
caz sería la autorización concedida por 
el Padre Santo como la otorgada por 
una Congregación de lo Cuiia lomcina, 
que en el caso de este recurso no era-el 
Romano Pontífice, sino la Sagrada Con
gregación de lo,s Religiosos, la que tie
ne competencia, determinada por dele
gación del Santo Padre, para concedes? 
la autorización necesaria; que no existft
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recepto legal alguno que exija autori-
/ación concreta y singular para cada 
cas o * por lo que, según el̂  aforismo de
Derecho, que prohíbe distinguir donde 
ia ley no distingue, es improcedente 
distinguir la autorización general de la 
esnecia! y sostener, como en forma un 
tanto vaga lo hace la nota, que sólo la 
última es válida y eficaz, aparte de que 
la concesión de autorizaciones genera
les es frecuente1 tratándose de Socieda- 
£eV u::e dado el carácter general de la 

¡ó 'vílCión, es natural que sea remota 
l4 na Ho lo instare*' co1 citándola; 

pr^utorización se - g*ó al Pre-
t1XsP1o veneral de la Coirp^hia de Jesús 
y 'no ai id oposito de la provincia de 
Toledo, porque aquél es la autoridad 
inn" diata inferior a las Congregaciones 
romanas, y en el orden canónico se 
procede siempre de esta manera; que 
acerca de la falta de enumeración en la 
solicitud de autorización para el prés
tamo de las deudas u obligaciones que 
pesen sobre la misma persona moral, 
no es cierto que resulte incumplido tal 
requisito, porque al no existir tales deu
das no podían enumerarse, y no era ne
cesario‘ justificarlo por ser una corcuns- 
tancia negativa; que era plena la capa
cidad civil de la representación de la 
Comunidad en la escritura ae 21^de Ju
nio, y se complementó, aunque innece- 
« armaran te, en la escritura de 14 de 
Agosto de 1930, la capacidad canónica 
de la misma; que la capacidad canónica 
de la Asociación no es motivo para con
ceder o negar la inscripción en el Re
gistro del préstamo contratado, que en 
tal respecto debe regularse por. las le
yes civiles miicameme; que el Gociigo 
Canónico no tiene fuerza de ley en Es
paña, porque el Gobierno se lia limitado 
a concederle el pa.se por Real decreto 

. de 19 de Mayo de 1919, pero el texto 
del Código ni se ha publicado en la 
“ Gaceta” "ni se ha editado una traduc
ción auténtica al castellano; que la con
cesión del pase significa que no hay me
noscabo para las regalías de la Corona; 
que cara que aquél sea ley debería ha
berse dictado por las Cortes con el Rey, 
promulgado y traducido; que no se tra
ta de uiia ley, y sus efectos, en orden 
a la cao acidad civil para obligarse de 
leu Asociaciones, no pueden tener efica
cia cara alterar, ni siquiera completar, 
las leyes españolas creadoras y regula
doras del funcionamiento de aquéllas; 
eme por referirse a dos esferas de vida 
como! clamen te separadas, los preceptos 
del Derecho civil y del Derecho canóni
co son, en muchos casos, no sólo distin
tos, sino opuestos e imposible.de cum
plir .simultáneamente' (así, por el canon 
88, los Religiosos son mayores de edad 
a los veintiún años, y el 121 exime del 
servicio militar a todos los Religiosos, 
sin que en la práctica sean obedecidas 
tales" prescripciones); que no es posi
ble aroüir el que las disposiciones sobre 
matrimonio carmíneo contenidas en el 
aludido Código se aplican en territorio 
español como leyes, porque su eficacia 
no nace del Código canónico, sino del 
valor legal que les lian concedido otras 
leyes civiles reguladoras de la materia 
(artículo 75 y concordantes del Códi
go c iv il); y que, por último, confirma la 
falta de obligar del Códex en el orden 

el Real decreto de 9 de Enero de 
Í993, que ordena, para proceder a las 
daiajcnaciones de objetos artísticos y 
arqueológicos de las iglesias, etc., sea

expedida una previa autorización 
Real orden por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, y que esta autorización no 
se concederá cuando hayan dejado de 
cumplirse los trámites preceptuados en 
los cánones 1.530, 1.531 y 1.532 del 
“Códex juris canonici” :

Resultando que el Registrador de la 
propiedad de Colmenar Viejo alegó en 
defensa de su nota que la capacidad 
para adquirir y enajenar bienes por 
la Compañía de Jesús se regula, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 
del Código civil, por el Concordato de 
1851 y el Convenio-ley de 1860, en los 
que se reconoce el derecho-de la Igle
sia para adquirir y retener los bienes 
eclesiásticos según las leyes canónicas, 
por lo que es erróneo atribuir una doble 
personalidad y una doble capacidad a 
la Compañía de .Jesús como tal Asocia
ción religiosa; que si en algunas oca
siones la Orden de San Ignacio se ha 
sometido voluntariamente a la ley de 
Asociaciones, como al constituir el Co
legio de Nuestra Señora del Recuerdo, 
lo hizo con la condición previa de no 
contrariar sus propias constituciones y 
la legislación canónica, que es la base 
de su capacidad en el Derecho español; 
que así lo prueba el artículo 10 de los 
estatutos de la referida Comunidad; que 
la caoacidad del religioso profeso corno 
individuo y ciudadano español ha de re
gularse, en cuanto a sus bienes, con
forme a los preceptos del Código civil, 
y así, pues, la Orden está sometida al 
Derecho canónico y el individuo al Có
digo civil; que al actuar el Rector del 
colegio de Chamartín o el Prepósito 
provincial de Toledo en nombre de la 
Compañía para hipotecar bienes perte
necientes a la Orden, aun cuando tales 
bienes constituyan el patrimonio de una 
Asociación con estatutos visados por la 
Dirección de Seguridad al amparo de la 
ley de Asociaciones, es el Derecho ca
nónico y las constituciones de San Ig
nacio la norma jurídica a observar, y 
dentro de ella sólo el Padre general o 
la persona por él autorizada tiene ca
pacidad para enajenar bienes^ que an
teriormente al Derecho canónico noví
simo se consideró necesaria en un prin
cipio licencia del Romano Pontífice o de 
la Congregación del Concilio para ena
jenar bienes de los religiosos, pero de 
ello se venía prescindiendo en la prác
tica forense (la Res. de este Centro 
de 20 de Agosto de 1894 declaraba la 
necesidad de tal licencia en España); 
que desde la publicación del nuevo Có
digo canónico se establece en el canon 
534, conforme a lo prescrito en el 1.531, 
el beneplácito apostólico como nesesa- 
rio, bajo pena de nulidad, para las ena
jenaciones que excedan de 30.000 pese
tas, y los cánones 1.530 y 1.532 dicen 

, que es la Sede Apostólica el único su- 
| perior jerárquico que puede conceder la 
1 licencia requerida; que, conforme al es

píritu del canon 218, es el Romano Pon
tífice el único que puede conceder tales 
licencias, ya que la Congregación de los 
Religiosos resuelve en orden disciplinar 
cuestiones de su competencia, y prueba 
de ello es que en el Registro de Uia- 
mariín constan repetidas inscripciones 
de ventas de bienes otorgadas por la 
Compañía de Jesús en las que aparece 
el beneplácito apostólico, concedido en 
ambencia de Su Santidad al Prepósito 
general de la Orden, para la  enajena
ción ele dichos bienes, autorización con

cedida por un trienio que expiró eií 
Febrero de 1930, sin que conste su re*
novación:

Resultando que el Presidente de Ifit 
Audiencia de Madrid revocó la notaé 
puesta por el Registrador de la propie-: 
dad de Colmenar Viejo én la escritura'' 
de 21 de Junio de 1930? y declaró, enj 
su consecuencia, inscribible tal escritmj 
ra, en unión de otra otorgada en 14 de’ 
Agosto del mismo año, de ratificación] 
de la anterior, fundándose en conside-.j 
raciones análogas a las alegadas por el) 
recurrente en su informe, y agregando} 
que: reconocida la aplicación de los] 
preceptos canónicos, cuando se tratá 
de actos de disposición de bienes per te- j 
■nocientes a las comunidades religiosas* 
hay que precisar si han sido o a o eum-j 
piídos tales preceptos que en cuanto al? 
particular contiene él Código vigente/ 
promulgado por S. S. Benedicto XV;f 
que el canon 534, confirmando el 1.531, 
establece la necesidad de obtener el be- ; 
neplácito de la Santa Sede, y los con* 
ceptos de Santa Sede o Sede Apostó* 
lica, conforme los explica el Código,* 
significan que siempre que en él se ha*, 
bla de una u otro, se designa no sólo, 
ai Romano Pontífice, sino también, sí] 
por la naturaleza del asunto o dej con-' 
texto no se deduce lo contrario, a lasi. 
Congregaciones, Tribunales y Oficios* 
por los que el Papa suele expedir los 
asuntos de la Iglesia universal, y qué 
el hecho de haber obtenido el beneplá*' 
cito apostólico en alguna ocasión, me
diante audiencia de Su Santidad al Pre
pósito general, como resulta de anterio
res inscripciones del Registro de Cha
martín, no excluye la posibilidad de 
otorgarse por otro procedimiento y no: 
aparece tampoco razón bastante par& 
rechazar el utilizado en el contrato orí*; 
gen de este recurso; es decir, la autori© 
zación otorgada por la Sagrada Oongr<lf. 
gación de los Negocios de los Religbíy 
sos, que afirma tener, según el prop® 
rescripto expresa, facultades concedí* 
das por Su Santidad, aparte de que una! 
restrictiva interpretación del concepto 
de Santa Sede personalizaría en el Ro
mano Pontífice las innumerables fun
ciones propias de aquélla:

Resultando que el Registrador de 1& 
propiedad de Colmenar Viejo se alzó dff’ 
la anterior resolución presidencial an* 
te este Centro, alegando: que la autori
zación obtenida en el año 1921 de la 
Curia romana por la Congregación de 
los Religiosos— además de reconocerse 
en el último considerando de la resolu
ción apelada “que es de fecha algo le
jana, sin que tampoco en la solicitud se 
haya expresado la circunstancia de no 
¡haberse hecho constar las demás deudas 
u obligaciones que pesen no sólo sobre 
los bienes, sino sobre las personas mo
rales, religiones, provincias o casas”—* 
es muy anterior al beneplácito apostó-/ 
lico concedido al Prepósito general de 
la Compañía, por un trienio, en audien
cia celebrada con Su Santidad el 22 de 
Febrero de 1927, conforme al canon 534 
del Código canónico y el artículo 564 
de las Constituciones de la Compañía 
de Jesús revisadas en la última Congre
gación general,, número 27, celebrada 
desde el 8 de Septiembre al 21 de Di
ciembre de 1923, con cuyo beneplácito 
ha vendido la Compañía de Jesús va
rias fincas en Chamartín de la Rosa* 
ventas que exceden de 30.600 pesetas; 
que obtenido el beneplácito en 1927 doü
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la Compañía, conforme a sus Constitu
ciones revisadas en 1923, o sea con pos
terioridad a la autorización obtenida 
de la Congregación de los Religiosos 
en 1921, en esta autorización se basa 
la Audiencia para revocar la nota, que 
se funda a su vez en haber expirado el 
trienio por el que se concedió en 22 
de Febrero de 1927:

Visto el número 2.° del artículo 121 
del Reglamento hipotecario, los artícu
los 35, 37 y 38 del Código civil y los 
cánones 7, 534, 1.530, 1.531 y 1.532 del 
“Codex juris canonici” :

Considerando que habiéndose modifi
cado en principio y profundamente por 
el Estado el ordenamiento jurídico de 
los bienes pertenecientes a las Ordenes 
religiosas con posterioridad a la auto
rización y calificación de las escrituras 
objeto de este recurso, sin perjuicio de 
los efectos que aquellas disposiciones 

; puedan producir y teniendo en cuenta 
qüe el mismo plantea en esencia una 
cuestión de capacidad; que estas cues
tiones en los documentos inscribibles 
debe apreciarlas el Notario bajo su res
ponsabilidad, y que por ello la referida 
calificación puede afectar al crédito 
profesional del recurrente, es notorio 
su legítimo derecho a que se decida, 
conforme a las normas vigentes, al 
tiempo del otorgamiento, aunque se li
miten estrictamente los efectos a lo dis
puesto en el número 2.° del citado ar
tículo 121 del Reglamento hipotecario: 

Considerando que, aun admitido que 
la Iglesia, como sociedad perfecta y po
der soberano en el orden espiritual, 
tiene una esfera propia extraña al po
der civil, en orden a los bienes materia
les encontraría siempre el límite que 
impone todo Estado nacional, por su 
territorialidad, a toda cosa radicante en 
el interior de sus fronteras; pero en 
España, por haber sido esta materia 
generalmente concordada, queda exclui
da en cierto modo de la ley sustantiva 
Ke la Nación, como se expresa, con refe
rencia a ella, en el párrafo 2.° del ar
ticulo 38 del Código civil y en el ca- 
Jion 3.° del “Codex juris canonici”, al 
Establecer éste que los cánones del nue- 
Vo Godex no abrogan los concordatos 
.concertados:

Considerando que sin tener en cuenta 
la existencia de los religiosos en España 
en un régimen de publicidad que cons
tituye por sí un estado posesorio de de
recho, y el reconocimiento del de aso
ciación que hubieron de proclamar las 
últimas Constituciones del Estado, en lo 
referente a la propiedad, el Convenio 
de 25 de Agosto de 1859, publicado como 
ley el 4 de Abril de 1860, reconoce, en 
su artículo 3.° el pleno derecho a ella

de la Iglesia, sin limitación ni reserva 
alguna; espíritu que informó el Código 
civil para que hubiera igualdad entre 
todos los ciudadanos, cualquiera que 
fuese su estado, así como a las disposi
ciones posteriores al ¡mismo, con refe
rencia principalmente a Comunidades 
religiosas no incluidas en el Concorda
to, a la jurisprudencia del Tribunal Su
premo y a la de este Centro directivo: 

Considerando que, sin entrar a dis
cu tir la fuerza que.como-ley vigente en 
España haya podido otorgar al Codex 
el pase concedido por el Gobierno de 
nuestra Nación, es evidente que, someti
das las Asociaciones religiosas no con
cordadas a la ley de Asociaciones de 
30 de Jimio de 1887, pueden libremente 
someterse en sus estatutos a las leyes 
canónicas en cuanto a su regulación ju
rídica, conforme a su condición, y den
tro de aquellos límites de la ley nacio
nal que debe siempre salvaguardar el 
Estado; y así establecido, es manifiesto 
que la Comunidad de Religiosos de la 
Compañía de Jesús, directora del Cole
gio de Nuestra Señora del Recuerdo, 
en Chamartín de la Rosa, Asociación 
legalmente constituida e inscripta en el 
Registro de Asociaciones, pudo some
terse, como lo hizo, a las referidas le
yes canónicas, al determinar en el ar
tículo 10 de sus estatutos que el Rector 
podría hipotecar con el voto del Cuerpo 
ele Consultores, en Ja forma prescrita 
en el Derecho común de los religiosos 
y en el propio de la Orden de la Com
pañía de Jesús:

Considerando que existiendo en la 
Iglesia un poder ordenado y jerárquico 
cuyas constituciones no emanan de la 
voluntad de los súbditos, sino de la más 
alta autoridad, es lógico que el canon 
218 considere en el Sumo Pontífice “la 
plena potestad de suprema jurisdic
ción”, sin que por ello sea llamado a la 
intervención personal en la mayor par
te de los asuntos, sino en aquellas “cau
sas graves”, como dice el canon 220, 
reservadas por su naturaleza o por la 
ley positiva “a sólo el Romano Pon
tífice” :

 ̂Considerando, por consiguiente, que 
si bien, conforme a los cánones 534 y 
1.531, es necesario que preceda el bene
plácito apostólico en los contratos su
periores a 30.000 pesetas, ello no quie
re decir que sea el Sumo Pontífice el 
que tenga personalmente que otorgarlo, 
porque según el canon 1.532 el legítimo 
superior de que habló el 1.530, párra
fo 1.° número 3.°, es la Sede Apostólica, 
expresión cuyo sentido está fijado con 
toda claridad en el canon 7.° al decir 
que bajo el nombre de Sede Apostólica 
o Santa Sed© se entiende en el Codex

no sólo al Romano Pontífice, sino tam
bién, y siempre que por la naturaleza 
del asunto o por el contexto del len
guaje no aparezca lo contrario, a las 
Congregaciones, Tribunales y Cargos 
por medio de los cuales suele resolver 
el Romano Pontífice los negocios de la 
Iglesia universal:

Considerando que, según el 592, el 
Superior general de una religión tiene 
potestad sobre todas las provincias, ca
sas e individuos de las mismas; según 
el 2.511, párrafo 1.°, la Sagrada Con
gregación de Religiosos atiende no sólo 
al orden disciplinar, sino también a 
los bienes, y conforme al 629 el Legado 
a látere enviado por el Sumo Pontífice 
como otro él—altor ego—tiene la potes
tad que el misino le conceda: 

-Considerando, finalmente, que habien
do concedido la Sagrada Congregación 
de Asuntos Religiosos al Prepósito ge
neral el beneplácito para la pignora
ción hipotecaria, y éste poder al Prepó
sito provincial autorizando a la Com
pañía de Jesús para la hipoteca concer
tada por el Rector de la Comunidad de 
Religiosos de la Compañía de Jesús, di
rectora del Colegio de Nuestra Señora 
del Recuerdo, c g i i  Ja autorización y 
voto unánime de la Junta extraordina
ria de Consultores, y estando todo ella 
corroborado por la certificación del 
Nuncio Apostólico, coi facultad de Le
gado a látere, de estar canónicamente 
autorizados los Rectores de las Comuni
dades de la Compañía de Jesús para 
contratar con el Banco Hipotecario las 
hipotecas de los edificios que les perte
nezcan, es indudable la capacidad plena 
con que se otorgaron las escrituras 
calificadas, tanto por el Derecho civil 
como por el Derecho canónico, ya que 
la expresión de las deudas y obligacio
nes en la solicitud del beneplácito, 
aparte ser una circunstancia negativa 
al no existir aquéllas ni éstas, es re
quisito que atañe solamente a la conce
sión y cuya omisión no puede lógica
mente invalidarla,

Esta Dirección general, confirmando 
en parte el auto apelado, ha acordado 
declarar únicamente que las escrituras 
fueron redactadas con arreglo a las for
malidades y prescripciones legales, sin 
perjuicio, por lo que a la inscripción 
se refiere, de las disposiciones relativas 
a los bienes de las órdenes religiosas.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para sil 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 21 de Enero de 1932.—El Di
rector general, Gasto Barabona.
Señor Presidente de la Audiencia te* 

rritorial de Madrid.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

SUBSECRETARIA

RECTIFICACIONES de errores observados en las relaciones del personal que ha pasado a cobrar sus devengos por  
Clases Pasivas desde 1.° de Enero de 1932, publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de las fechas que se indican, a f i n  
de que sean tenidos en cuenta al efectuar los abonos correspondientes a los interesados por las Delegaciones de 
Hacienda de las respectivas provincias.

Página Línea PROVINCIA D I C E D E B E  D E C I R

“ g a c e t a ”  n ú m . 358, d e  24 d e  d ic ie m b r e  
DE 1931

m ’¡ La Corana, D. José Iglesias Valín.— En Observaciones... Acogido a la segunda disposición transitoria

682 1 J e r e z  de la 
Frontera ....

“ g a c e t a ”  n ú m . 357, d e  23 d e  d ic ie m b r e  
d e  1931

D, Francisco Merry y Ponce de León.— Cruz 
de San Hermenegildo 50,00; total 1.466,66.

“ GACETA”  NÚM. 2, DE 2 DE ENERO DE 1932

Cruz de San Hermenegildo 109,00, y  total] 
1.516,66 pesetas. ........  — -

46
í

■ L Sevilla D. Manuel Carmona García. — En Observa
1 ciones ................. .................................. ............. Acogido a la segunda disposición transitoria?^

D. Celestino Rey Joly.49 27 Cádiz ........... D. Celestino Pei Y ori......................................

“ GACETA” NÚM. 5, DE 5 DE ENERO DE 1932

121 27 Zaragoza ... . D. Florencio P u en te ....................................... D. Florencio de la Fuente Zalba,
321 32 Idem ......... D. Lorenzo Mllos S oro lla ..............'............... D. Lorenzo Bono Sorolla.
127 1

33
Patencia D. Francisco Esteban Campos........................ D« Francisco Esteban Nieto.

m Guipúzcoa . ,, D.a María Isabel de Lesurbi.— Cruz de San 
Fernando, y total 250,00................ .............

“ g a c e t a ”  n ú m . 24, d e 24 b e e n e r o  de 1932

D.a María Isabel de Lersundi y Blanco.-^' 
Cruz de San Fernando, y total 1.250,00.

Madrid ............

“ GACETA”  NÚM. 70, DE 10 DE MARZO I)E 1932

D. Je sus I-,* e c e a 6 ij alb a.

2 Madrid Comandante ................... ................... ............. Comandante.— D. Agustín Alonso Mediavillsf*

i
“ GACETA” NÚM. 75, DE 15 DE MARZO DE 1932 

(T r o p a .)

347
347

■ ) 
n

Madrid ............
Idem ................

Agustín Chaves Peñón.........................................
José Morenira L osa d a ,,,,... .. .. .. ......................

Agustín Chaves Pinero. 
José Moreira Losada.

Madrid. 22 de Marzo de 1932,—El General Subsecretario, Rniz-Fornells.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Relación de las Administraciones de 
Loterías vacantes que, por acuerdo 
del Excm o . Sr . Ministro de Hacien
da, se habrán de proveer por con

curso entre viudas o huérfanos ma
yores de edad de funcionarios del 
Estado, civiles o militares, o de Ad
ministradores de Loterías, en cum
plimiento y  con arreglo a lo dis
puesto en las Ordenes de 20 de Mar
zo de 1930 y  31 de Octubre de 1931 
(G a c e t a s  de 26 del mismo mes y  
año y  1.° de Noviembre del 1931, 
respectivam ente) .

M I NISTRACIONES PROVINCIA
F I A N Z A

Pesetas .

COMISIÓN 
EN EL 

ÚLTIMO AÑO

Pesetas.

PRIMERA CLASE

M onów r ................ ..................... . Alicante ......... 5.400.00 
75.000,00

9.600.00 
11.100,00
15.100.00
37.800.00
47.100.00

2.652.60 
16.119,50 

! 4.319,72 
i 4,896,60 
i 0.352,12 

11.101,58 
11.245,66

[Barcelona, núm. 28......................... Barcelona ...
‘Jimena de la Frontera............... . Cádiz .................
tPueníe G enii.............................. . Córdoba .......
ÍLa Coryña, núm. 5............. ........... La Coruña
i Madrid, núm. 12.............................. M adrid .............
ÍValIecas (Puente de V allecas)... Madrid ..............
Santoña ......... .................... ............... Santander . 3.300,00

15.600.00
39.400.00
33.700.00

2.418,40
8.388,76

12.088,64
10.436,79

¡Baracafdo............ .............................. Vizcaya ...........
teilbaok núm. 10................................ Vizcaya ...........
¡B i Ib asi, íaúm. 19............................... Vizcaya .........
Piedrahita. (Se anuncia por se

gunda vez .) ................................... Avila ................. 3.100.00
5.800.00 

37.800,00
5.600.00
6.900.00

1.428,40
2.885,20

; 16.779,80 
2.574,00 
3.199,50 
í , 861,36

Garrucha ............ Almería .........
Melilla, núm. 2 .......... ....................... Málaga . . . . . . . . . .
iAzi3<£itia ............. ........................ .
Rota ..............................

Guipúzcoa ......
Cádiz ...............

ínfiesto ......... ...................................... Oviedo ............ 2.509',00

DE SEGUNDA CLASE ,

Suelde ........ ......... ........................... . Ganarh ís  > 2.500,00 / O / , 8 4
puebla del CaramiñaL (Se anun-
i cia por segunda vez.)...... ......... La Coraña........ 2.500.00

2.500.00
5)

jftraceña ...................................... ....... H u el v a ............. 679,00

Los aspirantes a ocupar estas Admi
nistraciones habrán de dirigir sus ins
tancias al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, reintegradas con una póliza 
ide 1,20 pesetas y otra de una peseta 
¡del Colegio de Huérfanos de Hacienda 
\y  presentarlas en esta Dirección ge- 
Steral dentro de los veinte días hábi
les siguientes a la fecha de la Ga c e t a  
fn  que se inserte este anuncio, debien
do hacer constar con toda claridad su

fiomicilio, su calidad de viuda o huér- 
ano de funcionario civil o militar o

Adminstrador de Loterías y nom
bre y cargo o empleo que desempeñó 
el causante, teniendo en .cuenta que 
sólo se considerarán funcionarios pú
b licos , a los efectos de tener derecho 
la tomar parte en este concurso, los 
?que hayan pertenecido a un Guerpo 
brganizado del Estado, civil o militar, 
regulados sus ascensos, categorías y  
yicisitudes en la carrera en disposi
ciones adecuadas y cobrasen sus ha
beres con cargo a los Presupuestos 
generales del Estado; también expre
sarán el nombre y fecha del nacim ien
to  de los hijos o hermanos que tengan 
ique sostener, haciendo, respecto a los 
jque hayan cumplido dieciséis años, la 
declaración de que carecen de bienes, 
ttio ejercen profesión, ni disfrutan de 
sueldo o remuneración alguna, o de
clararán los que posean.

Asimismo expresarán los solicitan
tes el importe íntegro de la pensión

que d isfru ten , la que h ará n  constar, 
así como todas las ren tas y productos 
de toda clase de bienes que tengan, 
en la declaración  ju rad a  que, ajustada 
al m odelo adjunto, acom pañarán  a las 
instanc ias, re in teg rada  con tim bre de 
0,15 pesetas.

No p od rán  so lic ita r en cada in stan 
cia  m ás de tres A dm inistracionese de 
L oterías, en 1® in te ligencia de que no 
se tornarán en consideración , si algu
na contuviere m ayor núm ero, más que 
las tres que se ind iquen  en p rim er lu
gar, entendiéndose las prefieren  p o r 
el orden  que las enum eren.

Las instanc ias que se p resen ten  con 
an te rio rid ad  al anuncio  o con poste
r io rid a d  al plazo señalado y las que 
aun deducidas en tiem po no se ajus
ten  a los requ isitos exigidos en este 
anuncio , quedarán  sin  curso, conside
rándolas como no p resen tadas y sin  
que deba hacerse notificación alguna 
a los in teresados, según prev iene el 
apartado  3.° de la d isposición de 20 
de Marzo expresada. Se advierte a los 
concursan tes que, los que sean desig
nados, hab rán  de justificar docum en
talm ente, antes de tom ar posesión, las 
condiciones alegadas, cons titu ir la 
fianza en el plazo de dos meses, con
tados desde la fecha del nom bram ien
to, y a tender personalm ente al despa
cho de la Administración; debiendo 
tener presente al formular sus instan-

instancias, todas las p revenciones de 
la O rden de 20 de Marzo citada.

Modelo que se cita,
En cum plim iento de lo establecido 

en la O rden de 4 de A bril de 1928, 
declaro, bajo m i respon^ duíi 4 mTe 
las ren tas que a mal < i o,
po r todos c o n c rn A v  c ) *
p iedad  o de la de mis 1 « <= a  ̂  ̂ d a  
a m i cargo, im portan  pe , 1 - 
trib u id as en la siguiente fm °

P o r la pensión  anual ín tegra que 
disfru to  como ... de D. pesetas,

P o r ren ta  anual de fincas rústicas 
o u rbanas de mi p rop iedad  o da la de 
m is hijos, a mi cargo pesetas.

P o r in tereses de títulos o valores 
de m i p ro p ied ad  o 'de la de mis 
hijos pesetas anuales.

U tilidades que anualn .c.be , pro
duce el com ercio o industria, eme no 
seo en  ..., ... pesetas. (En este c j i  
cepto se expresará el Uvrnb o i  
de las ren tas de los cinco 
años.)

Y p ara  que conste y a. los fines es
tablecidos en la O rden citada, firmo 
la p resen te en ... a ... de ... de 1932* 

(F irm a del interesado..)
M adrid, 24 de Marzo de 193 2,— El 

D irec to r general, A rturo Fo; * \

P ara  proveer el cargo de Le . w r  
de la Hacienda en la zona p r im e a  de 
la capital, en la provincia de Zaragoza, 
se abre concurso, conform e a lo esta
blecido en la norm a segunda del artícu 
lo 28 del Estatu to  de Recaudación de 
18 de D iciem bre de 1928 (G a c e t a  de! 
29) y Real decreto de 27 de Bimembre 
de 1930 (G a c e t a  del 30), adm itiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente in
clusive al de la  publicación, de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
deb idam ente re in teg radas con timbre, 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de H uérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24.de Mayo y  Real orden de 39 de 
Diciembre de 1927, acom pañando la 
hoja de servicios ajustada al m odelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y re in 
tegrada tam bién conform e a lo dispues
to en el núm ero 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Tim bre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de A dm inistración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos P ericial y A uxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de Abo
gados del Estado y al de Profesores 
m ercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean -Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de cucho 
Estatu to , la  que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el p á r ra 
fo 2.° del apartado d) de la indicada 
norma, y cuantos documentos estimen 
convenientes, en arm onía con lo  ̂d is
puesto en el párrafo  3.° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado^ el 
premio de cobranza por la recaudación
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en período voluntario de 1 por 100 (una 
peseta por ciento) por Orden ministe
rial de 12 de Marzo de 1932»

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
la de 464.246,97 pesetas, si éste tiene 
él carácter de funcionario, y de pese
tas 928.493,94 en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
Bon los siguientes : parle del casco de 
la capital (distrito del Pilar), Álfajarín, 
■Leciñena, Pastriz, Perdiguera, Puebla 
de Alfínden, San Mateo de Gállegc, Yi- 
Jlanueva de Gállego y Zuera.

Madrid, 26 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona segun
da de la capital, en la provincia de 
Zaragoza, se abre concurso conform e 
¡á lo establecido en la norma, segunda 
del artículo 28 del Estatuto de Recau
dación de de Diciembre de 1928 
( { G a c e t a  del 29) y  Real decreto de 27 
de Diciembre de 1930 ( G a c e t a  del 30), 
admitiéndose las solicitudes en el pla
zo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente inclusive al de la 
¡publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .
■ Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de ios Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitan les, 
debidamente reintegradas con timbre 
del Estado y  con la póliza especial del 
(Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
¡aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y rein
tegrada «también conforme a lo dispues
to en el número 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y  Auxiliar 
jde Contabilidad del Estado, al de Abo
gados del Estado y al de Profesores 
mercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el párra
fo  2.° del apartado d) de la indicada 
norma, y cuantos documentos estimen 
convenientes, en armonía con lo dis
puesto en e l párrafo 3.° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza,, por la recau
dación en periodo voluntario, de 0,85 
por 100 (ochenta y cinco céntimos por 
cien pesetas) por Orden ministerial 
de 12 de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 726.429,34 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
1.452.858,68 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: parte del casco de 
la capital (distrito de San,Pablo), Bhf- 
go de Ebro (El), Cadrete, Cuarte de 
Huerv'a, Joyosa (La), María de Ener
va, Sabradiel, Torrecilla de Valraadrid, 
Torres de Bar relien y Utebo.

. Madrid 26 de Marzo de 1832.—-El 
Director genera1 Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Ate
ca, en la provincia de Zaragoza, se 
abre un concurso conform e a lo esta
blecido en la norma 2.a del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 ( G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 ( G a c e t a  del 30), admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente in
clusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c é t a  d e  M a d r id .

Dichas -solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas con timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y rein
tegrada también conforme a lo dispues
to en el número 10 del articulo 32 de 
la vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Administración do la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de 'Contabilidad del Estado, ai de Abo
gados. del Estado y ai de Profesores 
mercantiles, ai servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los- que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el párra
fo 2.° del apartado d) de la indicada 
norma, y cuantos documentos estimen 
convenientes, en armonía con lo dis
puesto en el párrafo 3.° del mismo 
apartado.

La expresada zoca tiene asignado el 
premio de cobranza, por la recauda
ción  en período voluntarlo, de 2,90 
por 109 (dos pesetas noventa céntimos 
por cien pesetas), por Orden ministe
rial de 12 d,e Marzo de 1832.,

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 106,384,72 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionarla, y de 
212.769,44 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zo
na son los siguientes: Aleonchel de 
Ariza, Albania de Aragón, Aniñan, 
Aran da de Moncayo, Ariza, Ateca, 
Berdejo, Bijuasca, Bordalha, Budie-r- 
ca, Cibolafuenie, Calmarza, Campillo 
de Aragón, Carenas, Castejón de las 
Armas, Cervera de la Cañada, Cecina, 
Cimballa, Clares de Ribota, Contami
na, Embid de Ariza, Godo jos, Idbes, 
Jar aba, Malanquilla, Monrei de Ariza, 
Monterde, Moros, Muévanos, Osejo, Po- 
zuel de Ariza, Sisamó" Torreherinosa, 
Torrelapgja, Torrijo, v ahorres, Yilue- 
ña (La), Villaleng.ua y Villarroya de 
la Sierra,

Madrid, 26 de Marzo de 1932,— El 
Director general, Arturo Forcarí,

rara proveer el cargo do fiero ma
dor de la Hacienda en la zona E  Bel- 
chile, en la provincia de Zaragoza, se 
abre concurso conforme a lo enrale
cido en la norma segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de

18 de Diciembre de 1928 (G aceta  defj 
29) y Real decreto de 27 de Diciem^ 
bre de 1930 (G a c e t a  del 30), admitién
dose las solicitudes en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente inclusive al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma  ̂
drxd. •

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducta; 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas con timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto" 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de: 
Diciembre de 1924, sin calificar y rein
tegrada también conforme a lo dispues
to en el número 10 del articulo 32 dé 
la vigente ley del-Timbré, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de Abo
gados del Estado y al de Profesores; 
mercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de dicho' 
Estatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores ño 
funcionarios a que se refiere el párra
fo del apartado d) de la indicada 
norma, y cuantos documentos estimen 
convenientes, en armonía con lo dis
puesto en el párrafo 3.° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza, por la recauda
ción en período voluntario, de 3,95 
por 100 (tres pesetas noventa y cinco 
céntimos por cien pesetas) por Orden 
ministerial de 12 de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse pa-; 
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 52.041,26 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
104.082,52 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprénde la zona' 
son los siguientes: Almochuel, Almo- 
nacid de la Cuba, Azuara, Belchite, 
Codo, Fuen de todos, Jaurín, Lagatap 
Lécera, Letux, Moneva, Moyuela, Pie-] 
ñas Puebla de Albortón, Sarnper del 
Salz, Yalmadrid y Villar de los Nava-j 
rros.

Madrid, 26 de Marzo de 1932.— Eli
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda*! 
dor de la Hacienda en la zona de Bar-j 
ja, en la provincia de Zaragoza, 
abre concurso conforme a lo estable-/ 
cido en la norma segunda del artícu-] 
lo 28 del Estatuto de Recaudación de! 
18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del] 
29) y Real decreto de 27 de Diciembre, 
de 1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte! 
días hábiles, a contar desde el siguien*} 
te inclusive al de la publicación de' 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre- 
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas con timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se-
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gún lo  prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y  Real orden de 30 de 
Diciem bre de 1927, acompañando 3 a 
hoja  de servicios ajustada al m odelo 
aprobado p or  Real decreto de 18 de 
¡Diciembre de 1924, sin calificar y  rein
tegrada 'también conform e a lo dispues
to en el número 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Tim bre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Adm inistración de la Hacienda pú
blica* a los Cuerpos Pericial y  Auxiliar 
ide Contabilidad del Estado, al de A bo
gad o» del Estado y  ai de Profesores 
m ercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al m odelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el párra
fo  2.° fie l apartado d) de la indicada 
norma, y  cuantos documentos estimen 
convelientes, en armonía con lo dis
puesto en el párrafo 3.° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
prem io  de cobranza p or  la recauda
c ió n  en período  voluntario de 3 por 100 (tres pesetas p or  ciento) p or Gr
aden m inisterial de 12 de Marzo de 
1932.
, La fianza que habrá de exigirse para 
desem peñar el cargo de R ecaudador 
«s  de 86.216,34 pesetas si éste tiene el 
.carácter de fu ncionario, y  de pesetas 
1172.432,68 en otro caso.
, Los pueblos que com prende la zona 
son los sigu ientes: i^gón, Aizón, Albe- 
>rite de San Juan, Albeia, Am bel, Bi- 
sim bre, Boquiñeni, Borja, Belbuenie, 

tBureta, Gaicena Fréscano, Fucndejalón, 
,Gallur, Luceni, Magallón, Malejan, Ma- 
llén , N ovilla, Pom er, Pozuelo de Ara
gón, -Burujosa, Tabuenca, Talamantes 
■y Trasobores.

Madrid, 26 de Marzo de 1932.— E1 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Ca- 
Jlatayud, de la provincia de Zaragoza, 
!se abre concurso conforme a lo esta
blecido en la norma segunda del ar- 
¡tículo 28 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  
del 29) y Real decreto de 27 de Di- 
¡ciembre de 1930 (G a c e t a  del 30), ad
mitiéndose las solicitudes en el plazo 
jde veinte días hábiles, a contar desde 
.el siguiente inclusive al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 

; debidamente reintegradas con timbre 
del Estado y  con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo/prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja dé servicios ajustada al modelo 
«probado por Real decreto de 18 de 
'Diciembre de 1924, sin calificar y rein
tegrada también conforme a lo dispues
t o  en el número 10 del artículo 32 de 
Ha vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
;de Administración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar

de Contabilidad del Estado, al de A b o
gados del Estado y  al de Profesores 
mercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al m odelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente p or los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el párra
fo  2.° del apartado d) de la indicada 
norma, y  cuantos documentos estimen 
convenientes, en armonía con  lo dis
puesto en el párrafo 3,° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
prem io de cobranza p or  la recauda
ción  en períod o  voluntario de 2,40 p or  
100 (dos pesetas cuarenta céntim os p or 
cien pesetas) por Orden m inisterial de 
12 de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse para 
desem peñar el cargo de R ecaudador 
es de 130.919,72 pesetas si éste tiene 
carácter de fu ncionario, y  de pesetas 
261.839,44 en otro caso.

Los pueblos que com prende la zona 
son los siguientes: Álarba, Araniga, 
Belm ente de Calatayud, Brea, Calata- 
yud, Gastejón de Alarba, Em bid de la 
R ibera, Frasno (E l), Gotor, Illueca, 
Inogcs, Jarque, Maluenda, Mesones de 
Isuela, Morata de Jiloca, Morés, Muné- 
brega, Nigüella, Olvés, Orera, Para cue
llos de Jiloca, Paracuellos de la R ibe
ra, Purroy, Santa Cruz de Crío, Sábi- 
ñán, Sediles, Séstrica, Terrer, Tierga, 
T obed , Torralha de Illbota, Vetilla de 
Jiloca, Villalba de P ercgil y  V iver de 
la Sierra.

M adrid, 28 de Marzo de 1932.—El 
D irector general, Arturo Forcat.

Para proveer la plaza de Recaudador 
de la Hacienda en la Zona de Cariñe
na, de la provincia de Zaragoza, se 
abre concurso, conform e a lo estable
cido en la norma segunda del articulo 
28 del Estatuto de Recaudación, de 18 
de Diciem bre de 1928 (G a c e t a  del 29) 
y  Real decreto de 27 de Diciem bre de 
1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose las 
solicitudes Aen el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente in 
clusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser p re
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidam ente reintegradas con  tim bre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en M R x u  decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciem bre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciem bre de 1924, sin calificar y rein
tegrada también conform e a lo dispues
to en el número 10 del articulo 32 de 
la vigente ley del Tim bre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Adm inistración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de A bo
gados del Estado y al de Profesores 
mercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años,' certificación 
ajustada al m odelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inex- 
cusáblemoule p or los Recaudadores no

funcionarios a que se refiere el párra
fo  2.° del apartado d) de la indicada 
norma, y  cuantos docum entos estimen 
convenientes, en armonía con  lo  d is
puesto en el párrafo 3.° del mismo 
apartado.

La expresada Zona tiene asignado el 
prem io de cobranza, p or  la recauda* 
ción  en período voluntario, de 3,15 p o r  
100 (tres pesetas quince céntimos por., 
c ien to), p or  Orden m inisterial de 12 de 
Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 66.887,92 pesetas, si éste tiene el ca« 
rácter de funcionario, y  de 133.775,84 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que com prende la Zona 
son los siguientes:

Aguaron, Aguilón, Aladrén, Carine* 
na, Cerveruela, Codos, Cosuenda, En* 
cinacorba, H errera de los Navarros*- 
Longares, Luesna, M ezalocha, Mozo'ta* 
Muel, Paniza, Tosos, Villanueva del 
Huerva y  Vistabella.

Madrid, 26 de Marzo de 1932. — E l 
D irector general, Arturo Forcat.

Para proveer la plaza de Recauda-* 
dor de la Hacienda en la Zona de Cas* 
pe, de la provincia  de Zaragoza, se 
abre concurso, conform e a lo estable» 
cido en la norma segunda del artículo 
28 del Estatuto de Recaudación, de 18. 
de Diciem bre de 1928 (G a c e t a  del 29),'. 
y  Real decreto de 27 de Diciem bre de 
1936 (G a c e t a  del 30), admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente inF  
clusive al de la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidam ente reintegradas con  tim bre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 21 de Mayo y  Real orden de 30 de 
Diciem bre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al m odelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y  rein
tegrada también conform e a lo dispues- 
to en el número 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Tim bre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Adm inistración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y  Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de A b o - . 
gados del Estado y  al de Profesores 
mercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al m odelo núm ero 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por  los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el párra
fo  2.° del apartado d) de la indicada 
norma, y  cuantos documentos estinién 
convenientes, en armonía con lo  d is
puesto en el párrafo 3.° del mismo 
apartado.

La expresada Zona tiene asignado el 
premio de cobranza, por la recauda
ción en período voluntario, de 2,80 por 
100 (dos pesetas ochenta céntimos por 
ciento), por Orden ministerial de 12 de 
Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse pará 
desempeñar el cargo de Recaudador es
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de 80.527,80 pesetas, si éste tiene el ca
rác te r de funcionario,", y de 161.055,80 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que com prende la Zona 
son los siguientes:

Caspe, Cinco Olivas, C hiprana, Esca- 
Irón, F abara , Faillón, Maella, Mequi- 
nenza, Monaspe y Sástago.

M adrid, 26 de Marzo de 1932; — E l 
D irec to r general, A rturo  Forrar.

P ara  p roveer la plaza de R ecauda
dor de ¡la H acienda en la zona de Da- 
roca, de la p rov incia  de Zaragoza, se 
ab re  concurso conform e a lo estable
cido en la norm a segunda del a rtícu 
lo 28 del Estatuto de R ecaudación de 
19 de D iciem bre de 1928 (G a c e t a  del 
29) y Real decreto de 27 de D iciem bre 
de 1930 (G a c e t a  del 30), adm itiéndose 
las so licitudes en el plazo de veinte 
d ías hábiles, a con tar del siguiente, 
inclusive , al de la publicación  de este 
.anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los .solicitantes, 
deb idam ente re in teg radas con tim bre 
del Estado y con la póliza especial clel 
Colegio de H uérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
ho ja  de servicios ajustada al modelo 
aprobado p o r Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y re in 
teg rad a  'también conform e a lo dispues
to  en el número 10 del artículo 82 de 
la  vigente ley del Tim bre, si el solici
tan te perteneciere al Cuerpo general 
de A dm inistración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos P ericial y A uxiliar 
de Contabilidad del Estado, ai de Abo
gados del Estado y al de P rofesores 
m ercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
a justada al modelo núm ero 1 de dicho 
E sta tu to , la que deberá ser unida inex
cusablem ente po r los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el p á r ra 
fo 2.° del apartado  d) de la indicada 
norma,' y cuantos documentos estimen 
convenientes, en arm onía con lo dis
puesto en el p árra fo  3.° del mismo 
apartado .

La expresada zona tiene asignado 
$1 premio de cobranza, por la recauda
ción en período voluntario, de 4,65 
por 100 (cuatro pesetas sesenta y  cin 
co céntimos por ciento) por Orden mi
nisterial de 12 de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recaudador 
es de 59.012,90 pesetas, si éste tiene 
carácter de funcionario, y de pesetas 
118.025,80 en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Abanto, Acered, Al- 
áehuela de Liestos, Anento, Atea, Ba~ 
dules, Balconchan, Berrueco, Ubel, 
Cuerlas (Las), Daroca, Fombuena, 
Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Langa 
de Castillo, Lecihón, Mainar, Mancho
nes, Mara, Miedes, Montón, Murero, 
Nomfyrevilia, Orcajo Retascón, Roma
nos, Ruesea, San te d, Torralba de los 
Fréires, Torralvilia, Used, Valdehorna, 
¡Val de San Martín, Villaroz, Villafeli- 
che Villánueva de Jiloca y Millar real 
!de HuerVa.

M adrid, 26 de Marzo de 1932.— El
D irec to r general, A rturo F orcat.

P ara  p roveer la plaza de R ecauda
dor de la H acienda en la zona de Egea, 
de la p rov incia  de Zaragoza, se abre 
concurso conform e a lo establecido en 
la norm a segunda del artícu lo  28 del 
E statuto de R ecaudación de 18 de D i
ciem bre de 1928 (G a c e t a  del 29) y  
Real decreto de 27 de D iciem bre de 
1930 (G a c e t a  del 30), ad m itién d o se las  
solicitudes en el plazo de veinte días 
hábiles, a con tar del siguiente, inc lu 
sive, al de la pub licación  de este anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
áe quienes dependan ios solicitantes, 
debidam ente re in tegradas con tim bre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de H uérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 áe Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado pior Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y rein
tegrada -también conforme a lo dispues
to en el número 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere ai Cuerpo general 
de A dm inistración de !a Hacienda pú 
blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de Abo
gados del Estado y ai de Profesores 
m ercantiles, al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de dicho 
Es-iatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el p á rra 
fo 2.° del apartado d) de la indicada 
norma, y cuantos documentos estimen 
convenientes, en arm onía con lo dis
puesto en el párrafo  3,° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
p rem io de cobranza, po r la recauda
ción en período voluntario , de 2,60 
p o r 100 (dos pesetas sesenta céntim os 
po r ciento) p o r O rden m in iste ria l de 
12 de Marzo de 1932.

La fianza que hab rá  de exigirse para 
desem peñar el cargo de R ecaudador 
es de 87.494,49 p esetas, si éste tiene 
ca rác ter de funcionario , y de pesetas 
174.988,98 en otro caso.

Los pueblos que com prende la zona 
son los siguientes: Ardisa, Asín, Biota, 
Castejón de Valdejasa, de los Ca
balleros, E rla, F arasdués, Frago (Él), 
Rayana, Luna, Murillo. del Gállego, 
O rés ,, Pedrosas (Las), P ied raía jada, 
P rad iíla  de E bro, P uendeluna, Remo
linos, Sádaba, Santa Eulalia ele Gálle
go, S ierra  de Luna, Tauste y Yalpal- 
mas.

M adrid , 26 de Marzo de 1932.- El 
D irec to r general, A rturo F orcat.

P a ra  p roveer la plaza de Recauda
d o r  de la H acienda en la zona de La 
Almunia, de la p ro v in c ia  de Z ara
goza, se ab re concurso, conforme a lo 
establecido en la norm a 2,‘v del a r 
tículo 28 del E statuto de Recaudación,  
áe 18 de D iciem bre de 1928 (Ga t' \ 
idel 29) y Real decreto de 2. o

ciembre de 1930 (Gaceta del 30), ad* 
emitiéndose las solicitudes en el pla?j 
za de veinte días hábiles, a contar der 
siguiente inclusive al de la publica^ 
cióju de este anuncio en la Gaceta de¡ 
Madrid. . j

Dichas solicitudes deberán ser pré|¡ 
sentadas necesariamente por conducto! 
de los Delegados de 'Hacienda o Jefe&i 
de quienes dependan los solicitantes^ 
debidamente reintegradas con timbre! 
del Estado y  con la póliza especial deí 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se-* 
gún lo prevenido en, el Real decreto' 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de] 
Diciembre de 1927, acompañando la] 
hoja de servicios ajustada al modeloj 
aprobado por Real decreto de 18 de] 
Diciembre de 1824, sin calificar y  rein-j 
tegrada también conforme a lo dispues-j 
to en el número 10 del artículo 32 dej 
la vigente ley del Timbre, si el solici-j 
tante perteneciere al * Cuerpo generlli 
de Administración de la Hacienda pú-j 
blica, a los Cuerpos Pericial y  Auxilia h  
de Contabilidad del Estado, al de Abo-I 
gados del Estado y  al de Profesore^  
mercantiles, al servicio de la Haciendá¿ 
y, en su caso, los qüe ya sean Recau-; 
dadores más de dos años, certificación} 
ajustada al modelo número 1 de dicho* 
Estatuto, la que deberá ser unida inex-j 
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el parra-' 
fo 2.° del apartado d) de la indicada? 
norma, y cuantos documentos estimen) 
convenientes, en armonía con lo dis4  
puesto en el párrafo 3.° del mismo’ 
apartado. ' í

La expresada zona tiene asignado] 
el premio de cobranza por la reeau-j 
dación en período voluntario de 2,20; 
por 100 (dos pesetas veinte céntimos! 
por cien pesetas), por Orden m inis- 
terial de 12 de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse para^ 
desem peñar el cargo de Recaudador,' 
es de 125.590.99 pesetas, si éste tiend  
carácter de .funcionario, y  de pes-e-í 
tas 251.181.98, en otro caso. }

Los pueblos que comprende la zo* 
na son los siguientes: Alagón, Alca*] 
lá de Ebro, Alfamert, Almonacid dé; 
la Sierra, Almunia (La), Alpartir, Bár- 
boles, Bar dallar, Botorrita, Cabañas, 
de Ebro, Calatorao, Chores, Epila, Fi-j 
gueruelas, Grisén, Lucen a de Jalón, j 
Lupiaque, Morata de Jalón, Muela? 
(La), Pedrola, Pincheque, Plasenciaf 
de Jalón, Pleitas, Riela, Rueda de Ja-j 
lón, Salillas de Jalón y  Urrea de Ja-) 
lón. !

Madrid, 26 de Marzo de 1932.— El] 
Director general, Arturo Forcat.

P ara  proveer la plaza de Recauda*: 
dor de la Hacienda en la zona de Pj¿ 
na, de la provincia de Zaragoza, sef 
abre concurso, conforme a lo est.abljej 
cido en la Sorma 2.a del artículo ,2® 
del Estatuto de Recaudación, de 18] 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 29)j 
y Real decreto de 27 de Diciem bre de} 
1930 ( G a c e t a  del 30), admitiéndose) 
las solicitudes en el plazo de veinte! 
días hábiles, a contar del siguiente in-> 
cinsive a la publicación de este anun- 
cío en la Gaceta de Madíud.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sen tadas  necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes "dependan los solicitantes,
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debidamente reintegradas con timbre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, se- i lo prevenido en el Reai decreto 14 de Mayo y Real orden de 30 de embre de 1927, acompañando la i de servicios ajustada al modelo obado por Real decreto de 18 de 1 iembre de 1924, sin calificar y rehilada también conforme a lo díspues- en el número 10 del artículo 32 de 
u\ vigente ley del Timbre, si el solicitante perteneciere al Cuerpo general jde Administración de la Hacienda pú- jbliea, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar fcLc Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores mercantiles, al servicio de la Hacienda, y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablemente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo 2.° del apartado d) de la indicada norma, y cuantos documentos estimen convenientes, en armonía con lo disapuesto en el párrafo 3.° del mismo Apartado*¡ La expresada zona tiene asignado premio de cobranza por la reeau- dación en período voluntario de 3 por 109 {tres pesetas por cien pesetas), por Orden ministerial de 12 de Mar- Izo de 1932.i La fianza que habrá de exigirse para ¡¡desempeñar el cargo de Recaudador, es de 70;753,35 pesetas, si éste tiene ^carácter de funcionario, y de pese- la s  141.506,70, en otro caso.I Los pueblos que comprende la zo- <¡na son los siguientes: Albergue, Al- forque, Almolda (La), Bujaraloz, Fárdete* Fuentes de Ebro, Gelsa, Media- 

Jala, Mo negrillo, Nuez de Ebro, Osera, iPina, Quinto, Roden, Velilla de Ebro, [Villaf ranea de Ebro y Sai da (La).
/ Madrid, 26 de Marzo de 1932.—El '¡Director general, Arturo Forcat

Para proveer las plazas de Recau- "dador de la Hacienda en la zona de Sos, de la provincia de Zaragoza, se ¡abre concurso conforme a lo establecido en la norma 2.a del artículo 28 del Estatuto de Recaudación de 18 de ¡Diciembre de 1928 (Ga ceta  del 29) y  ¡Real decreto de 27 de Diciembre de $030 (Gaceta  del 30), admitiéndose las ^solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente inclusive a la publicación de este anuncio >n la C ceta  d e  Ma d r id .
Dichas solicitudes deberán ser presenta, s necesariamente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidamente reintegradas con timbre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, se- { güa lo prevenido en el Real decreto íde 24 de Mayo y Real orden de 30 de l'Diciembre de 1927, acompañando la >'4ioja de servicios ajustada al modelo ¡aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar y rein- te^ a d a  también conforme a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de {la vigente ley del Timbre, si el solicb jtante perteneciere al Cuerpo general • do Administración de la Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y  Auxiliar

de Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores mercantiles, al servicio de la Hacienda, y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, ia que deberá ser unida inexcusablemente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo 2.° del apartado d) de la indicada norma, y cuantos documentos estimen convenientes, en armonía con lo dispuesto en el párrafo 3.° del mismo apartado.La expresada zona tiene asignado el premio de cobranza, por la recaudación en período voluntario, de 4,65 por 100 (cuatro pesetas sesenta y cinco céntimos por cien pesetas), por Orden ministerial de 12 de Marzo de 1932.La fianza que habrá de exigirse para desempeñar el cargo de Recaudador es de 44.332,84 pesetas, si éste tiene carácter de funcionario, y de pesetas 88.6-65,68 en otro caso.Los pueblos que comprende la zona son los siguientes: Artieda, Bagües, Biel, Castiliscar, Escó, Fuencaicieras, Isuerre, Lobera de Onsella, Longás, Lorbés, Luesia, Malpica de Arba, Míanos, Navardún, Piniano, Ruesta, Salvatierra de Esta, Ghigües, Sos, Tierra as, Encastillo, Undués de Lerra, un- dués Pin taño y Urriés.Madrid, 26 de Marzo de 1932.—.El Director general, Arturo Forcat.

Para proveer las plazas de Recaudador de la Hacienda en la zona de Tarazona, de la provincia de Zaragoza, se abre concurso conforme a lo establecido en la norma 2.a del artículo 28 del Estatuto de Recaudación de 18.de Diciembre de 1928 (G a c e t a  riel 29) y Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente inclusive a la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dichas solicitudes deberán ser presentadas necesariamente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidamente reintegradas con timbre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, acompañando la hoja de servicios ajustada al modelo aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar y reintegrada también confdTrne a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del Timbre, si el solicitante perteneciere al Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores mercantiles, al servicio de la Hacienda, y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablemente per los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo 2.° del apartado d) de la indicada norma, y cuantos documentos estimen convenientes, en armonía con lo dis

puesto en el párrafo 3.° del mismo' apartado.La expresada zona tiene asignado el premio de cobranza, por la recaudación en período voluntario, de 3,60 por 100 (tres pesetas sesenta céntimos por cien pesetas), por Orden ministerial de 12 de Marzo de 1932.La fianza que habrá de exigirse para desempeñar el cargo de Recaudador es de 58.685,28 pesetas, si éste tiene carácter de funcionario, y de pesetas 117.376,56 en otro caso.Los pueblos que comprende la zona son los siguientes: Alcalá de Moncayo, Anón, Bueste (El), Cuchillos, Fayos (Los), Grisén, Litago, Lituérnigo, Malón, Navallas, San Martín de Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Tórrelas* Trasmoz, Vera de Moncayo y Vierlas*Madrid, 26 de Marzo de 1932.—El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el artículo 247 del Estatuto municipal de8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de Jijona, provincia de Alicante, partido judicial de Jijona, ha acordado proveer por oposición, que será juzgada por Tribunal ordinario, la plaza de Médico titular-inspector municipal de Sanidad de segunda categoría, vacante en el mismo por jubilación del que la desempeñaba; teniendo asignada la dotación de 2.750 pesetas anuales y 298 familias del padrón de Beneficencia municipal, contando con un censo de 6.584 habitantes.El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de estas oposiciones estará constituido en la siguiente forma:Presidente, D. Emilio Ferragut Porqués, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. José Viñes Ibarrola, Médico epidemiólogo del instituto Provincial de Higiene; I). José Fernández Pérez, Subdelegado de Medicina de Jijona; D. Luis Delgado de Molina Cer- dá y D. Carlos Ferrándiz Boronat, Médicos titulares de Viliena y Alcoy, respectivamente; ySecretario: D. Emilio Asensi Serta, Secretario del Ayuntamiento de Jijona.Suplentes: Presidente, el que haga las veces del Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. Carlos Scheneider San Román, Médico bacteriólogo del Instituto Provincial de Higiene; D. José Gadea Beneito, Subdelegado de Medicina de Alicante; D. José Fullana Llo- pis y D. Jerónimo Sánchez Pascua!, Médicos titulares de Denia y Elche, respectivamente.Los solicitantes deberán abonar la cantidad de 30 pesetas como derechos de oposición.Los aspirantes deberán dirigir sus instancias, en papel de 8.a clase, al señor Alcalde-Presiden te del Ayunta- miento de Jijona.Lo que se anuncia públicamente a los efectos del artículo L° del Real decreto de 2 de Agosto de 1930 y normas 8 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21y 22 de la Real orden de 11 de No-
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viemhre y Circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis
ino año.

Madrid, 18 de Marzo de 1932,— El 
Director general, P . B., S. Pea esta.

En armonía con lo dispuesto -en. el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de San Lorenzo de la Parrilla, provin
cia ele Cuenca, partido judicial de
f  . . .

al
ordinario, la plaza de Mée Lo C’ ular.. 
Insjnaror'Vaumcipai de Sanidad de se-
í ,o ti. \& 4l , e  ̂ " Cx ' ,,o

d  d q .  .  v

teniendo asignada la dotación de 2,759 
Placías anuales y 96 familias del pa- 

~ d "  a  .  ̂ x < '
a -  ̂ t c . >

irado.
El Tribunal que lia de juzgar los 

ejercicios de estas oposiciones estará 
constituid o en la siguiente ferina :

Presitienie, D. Nádalo Sánchez Pla
za, Inspector provincial de Sanidad.

^Vocales: D. Rafael Molina Pina, Mé
dico bacteriólogo del Instílelo Provin
cial cíe Higiene; D. Félix de Lo Muela 
Falcón, Subdelegado de Mediodía de 
Cuenca; D. Joaquín Fernánúnz Pam
bo y  D. Luís María Bris Sauz, Módicos 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad.

Secretario, D. Eladio Delicado Al
gorra, Secretario del Ayuntamiento de 
San Lorenzo de la Parrilla.

Suplentes: Presidente, el que haga 
las veces de Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D„ Mariano Domingo Ruiz, 
Subdelegado de Medicina de Belmon- 
te, por no haber más persona! Médi
co  en el Instituto Provincial; D. Julián 
de belgas Guillén, Subdelegado, de Me
dicina de Cañete; D. Balbino Egidb 
Sánchez Covisa y D. Baldomcro La- 
barga Salazar, Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde-Presiden ie del Ayunta
miento de San Lorenzo de la Parrilla.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19,- 20, 21 
y 22 üc la Real orden de 11 de No
viembre y Circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre clel mis
mo año.

Madrid, 23 de Marzo tde 1932.—El 
Director general, P. D., 3, Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
articulo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, provincia 
de Madrid, partido judicial ele Colme
nar Viejo, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tri
bunal especial, la plaza de Médico ti
tular tocólogo, vacante en el mismo 
por nueva creación, teniendo asigna
da la dotación de 3.000 pesetas anua
les y 500 familias del padrón de Be
neficencia municipal, contando con un 
censo de 39.005 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los

ejercicios de estas oposiciones esta
rá constituido en la siguiente form a:

Presidente, B. Enrique Bardají Ló
pez, Inspector provincial de Sanidad, 
de Madrid.

Vocales: D. Guillermo de la Rosa 
King, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; D. Nicnsio Mariscal, .Sub
delegado de Medicina, de Madrid; don 
Nicolás Martín Gira ja y D. Ricardo 
Cortés, Médicos íunieres Inspectores 
muni cip ale s cie_ S un i d a ü ; y

Secretario, D. José F. Fernández 
Núñcz, Secretario del Ayuntamiento 
de Chvmaríín de la Rosa.

Sapientes,
Encúnenle, el que haga las veces del 

Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: D. José Jocas Cano, Médi

co del Insilbato provincial de Higie
ne; lio Antonio Mo j í ,  ‘ cande Avado de 
Meaiebia, de Madrid; D( Julio Gonzá
lez y  ¡X Angel Milla, Médicos titula
res inspectores municipales de Sani
dad; teniendo q«. e r ’ onar todo opo
sitor, como -V eM - -de examen, la 
caníL1 ad de pr«- u v

Los aspii a amo achiran dirigir sus 
insVaVas, en pn j 1 Ce ocimai clase, 
al fv rea A- V a '-Ve M-J A yun-■ 
t:mVaó..a eL ° n i de la Rosa.

Lo qu: s cmvi'-E públicamente, a 
los ciecior, del ím u í u  í.° del Real de
creto de 2 de Agasio de 1939 y n or
mas 8.a, 19, 15, 16, 17, 18, 19, 20 21 
y 22 da la Real orden de 11 de No
viembre y Circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis
mo año.

Madrid, 23 de Marzo de 1932.— El 
Director general, P. B.., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
■artículo 247 del Estatuto .Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el • Ayuntamiento 
de Galatorao, provincia de Zaragoza, 
partido judicial de La Almunia de Do
ña Godina, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tri
bunal especial, la plaza de Médico ti
tular-inspector municipal de Sanidad 
de terceta categoría, vacante en el 
mismo por nueva creación, teniendo 
asignada la dotación de 2.209 pesetas 
anuales y 56 familias deí padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 3.500 habitantes. Hay otra 
titular.

El Tribunal que ha de Juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones esta
rá constituido en la siguiente forman

Presidente, D. Aniceto Bercial Gon
zález, Inspector provincial de SanidajJ.

Vocales: D. Gustavo Martínez Bazan 
y D. Antonio García Alvarez, Médicos 
titulares Inspectores municipales de 
Sanidad.

Secretario, D. Antonio García Ló
pez, Secretario del Ayuntamiento de 
Calaiorao,

Suplentes.
Presidente, el que haga las veces del 

Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: D. Manuel Careta Puerto 

y D. Pablo íñigoez Galíndez, Médicos 
titulares Inspectores municipales de 
Sanidad.

Los Giros dos Vocales, el uno un 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene y el otro un Subdelegado de

Medicina, serán nombrados libremen-
be por el Ayuntamiento, dentro dé! 
plazo de la convocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase,' 
al señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Galatorao.

Lo que se anuncia públicamente, €í 
los electos de! artículo 1.° del Real de
creto de 2 ele Agosto de 1939 y nor
mas 8;% 19, 15, 16, 17, 18, 19, 29 21 
y .22 de la Real orden de 11 de No
viembre y Circular de esta D irección 
general de 19 de Diciembre del mis
mo año,

Madrid, 25 de Marzo de 1932.— El
Director genera!, P. D., P, Blanco, j

'•i
En armonía con lo dispuesto en el 

•artículo 247 del Estatuto municipal, de 
3 de Marzo de 1924, e! Ayuntamiento 
de Galatorao, provincia de Zaragoza, 
partido judicial de La Almunia de Do
ña Goáina, ha acordado proveer por. 
oposición, que será juzgada por Tribu
nal especial, la plaza de Médico titu
lar, Inspector municipal de Sanidad, de 
tercera categoría, vacante en el mismo 
por jubilación del que la desempeñaba, 
teniendo asignada la dotación de 2.200 
pesetas anuales y 56 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 3.500 habitantes. 
Hay otra titular.

El Tribuna! que ha de juzgar ios ejer
cicios de estas oposiciones estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Aniceto Bercial Gon
zález, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Gustavo Martínez Bazan 
y D. Antonio García Alvarez, Médicos 
titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad.

Secretario, D. Antonio García López, 
Secretario del Ayuntamiento de Gala
torao.

Suplentes.— Presidente, el que haga 
las veces de Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Manuel Careta Puerto y¡ 
D. Pablo Iñiguez Galíndez, Médicos ti
tulares, Inspectores municipales de Sa
nidad.

Los otros dos Vocales, el uno un Mé
dico del Instituto Provincial de Higie-, 
ne y el otro un Subdelegado de Medi
cina, serán nombrados libremente por, 
el Ayuntamiento dentro del plazo de la 
convocatoria.  ̂ 1

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, al 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Galatorao.

Lo que se anuncia públicamente, a' 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y normas 
8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Real orden de 11 de Noviembre 
y Circular de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.-— EL 
Director general, P. D,. P. Blanco.

UECTIFICACIOE

Habiendose padecido un error ma
terial en el anuncio publicado en la' 
Gaceta de Madrid de fecha 22 del ac
tual, para la provisión en propiedad 
de las plazas de Médico tiíuiar-Ins-
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p ector municipal de Sanidad, de los
Ayuntamientos de Yuncler (Toledo) y 
Fontrubí (Barcelona), cuyo error apa- 
irece en la casilla correspondiente a 
(“Municipios que integran el partido”, 
^consistiendo en la trasposición de los 
-nombres de estos Ayuntamientos,
¡ Esta Dirección general ha tenido a 
’tien  disponer la rectificación del 
¡anuncio de referencia- en el sentido de 
Ique en la citada casilla debe figurar 
¡Yuncler donde dice Fontrubí y Fon- 
jirubí donde dice Yuncler, correspon- 
fdiendo así con los demás datos pro- 
fpios de cada uno de los citados Ayun
tamientos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos e Ins
pectores municipales de Sanidad in
teresados, a los efectos oportunos. 
Madrid, 23 de Marzo de 1932.—Él Di
rector general, P. D., P. Blanco,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Diferentes Consejos provinciales e 
Inspectores de Primera enseñanza se 
dirigen a esta Dirección general en 
consulta para que se dé solución al 
problema de las visitas reglamentarias 
a los Maestros procedentes de la con

vocatoria de 1928.
f Dos son los aspectos del m ismo: uno 
la de aquellos que figuran en cualquie
r a  de las listas ya formadas y está de
finida su situación (única, primera y 
Segunda supletoria), y otro la de aque
llo s  opositores que, sin figurar en nin
g u n a  de dichas listas y procedentes de 
'la referida convocatoria de 1928 rea
lizaron y  aprobaron las pruebas a que

fueron sometidos por el Decreto de 24 
de Julio de 1931, estando actualmen
te verificando como interinos de Es
cuelas nacionales las prácticas de tres 
meses que, como mínimum, se ordena 
en el núm. 9.° del citado Decreto.

Ambas situaciones es de urgente ne
cesidad definir: la primera, por estar 
próximo el anuncio de un nuevo con
curso general de traslado, importantí
simo por el número de vacantes que 
hayan de cubrirse, y la segunda, por
que con exceso ha transcurrido el pla
zo de la expresada prueba que, como 
ejercicio complementario, verifican los 
que realizan el cursillo para oposito
res de 1928 y precisa conocer el nú
mero de los declarados aptos, ya que 
agotándose muy en breve la lista de 
opositores y de opositoras de la segun
da lista supletoria en expectación de 
destino, quedarán aún gran número de 
Escuelas desiertas para su provisión 
por  quinto turno y que por bien de 
la enseñanza es necesario cubrir rápi
damente.

En vista de lo expuesto,
Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que las visitas que procedan 

hacerse a los opositores de 1928, ac
tualmente con destino en propiedad, 
se lleven a efecto con la rapidez que 
las circunstancias permitan, y, caso 
de no poder coincidir para ello el 
Profesorado de la Normal con la Ins
pección de Primera enseñanza, que, al 
menos, uno de los dos representantes 
de ambos organismos realicen la visi
ta y se den cuenta mutua del resul
tado de ella, a los fines procedentes, 
aconsejando esta diligencia la necesi
dad de ir conociendo las circunstan
cias profesionales de los Maestros in
teresados, para bien del servicio y pa
ra no irrogarles perjuicios en cuanto 
al derecho de tomar parte en el pró
ximo concurso de traslado los que pu
dieran encontrarse en condiciones a

vista del resultado de las visitas que 
se Jes hagan.

2.° En el plazo más rápido posible* 
los Profesores de Normales e Inspec
tores de i humera enseñanza o, caso 
necesario, uno de ambos funcionarios, 
llevará a efecto la reglamentaría visi
ta a los Maestros y Maestras que es
tán verificando el ejercicio de prue
ba de tres meses de práctica en una 
Escuela nacional que determina el nú
mero 9.° del citado Decreto de 24 de 
Julio de 1931. Estas visitas las justifi
carán por medio de nómina triplica
da ante esta Dirección general, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, con- 
cepio único del presupuesto de este 
Departamento.

Dado el carácter urgente de este 
servicio, se encomienda a los señores 
Profesores de Normal e Inspectores de 
Primera enseñanza lo lleven a efecto 
con la premura que se les interesa* 
dando rápidamente cuenta de su re*» 
sultado a la Comisión Calificadora 
respectiva, a los efectos del expedien* 
•te de liquidación de las oposiciones 
del 28, enviando a la vez a esta Di
rección general un estado certificando' 
con separación de sexo, en que se ex* 
prese el número de Maestros y Maes* 
tras de la provincia sujetos a las prue* 
bas señaladas en el número 9.° del De« 
creto tantas veces citado, nombres y 
apellidos de los interesados, con la de
claración de si se les considera o no 
aptos para su ingreso en propiedad 
en el Magisterio nacional.

Lo digo a V. S, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 22 de 
Marzo de 1932.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señores Presidentes cié los Consejos 

provinciales de Primera >tnseiianzas 
Directores de las Escuelas Normales, 
e Inspectores Jefes de Primera en* 

■ se ñanza.


